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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .
Vengo en m andar que se encargue interi

nam ente del despacho ordinario del Ministe
rio de la Guerra el Mariscal de Campo Don 
Francisco Parreño y Lobato de la Calle, Sub
secretario del mismo, durante la ausencia del 
Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL.— MES DE NOVIEM
BRE DE 1866.

Secciones provinciales de Estadística.
En 12. Real orden declarando cesante á D. Luis de Viu, Jefe de segunda clase.En lo . Idem id. á D. Hipólito Ramón de Reguenga, Jefe de primera clase.Declarando cesante á D. Federico García Caballero, Jefe de tercera clase en comisión:Real orden nombrando Jefe de primera clase de Secciones provineiales de Estadística con el haber de 1.400 escudos anuales á D. Manuel Segarra, que lo era de segunda.Nombrando Jefe de segunda clase, en comisión, con el haber de 1.200 escudos anuales, á D. Víctor Satué y G alochino, cesante del ramo.Idem Jefe de segunda clase, en comisión, con el haber de 1.200 escudos anuales, á D. Fernando Satué y Galochino , cesante del ramo.Idem Jefe de tercera clase, con el haber de 1.000 escudos anuales, á D. Manuel de Benavides, que ha servido en el ramo.En 30. Real orden declarando cesante áD. Jerónimo de Vida y Velponer, Jefe de segunda clase.Declarando cesante á D. José de A grá, Jefe de segunda clase.Real, orden nombrando Jefe de segunda clase, en com isión, con el haber de 1.200 escudos anuales, á Don Hipólito Ramón de Reguenga, cesante del ramo.

MINISTERIO DE MARISA.
REAL ORDEN.

Dirección del Personal.
Excm o. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la carta de V. E. núm. 2.950 de 30 de N oviem 
bre ú ltim o, con que rem ite acta y  estados dem os
trativos del resultado de las oposiciones y  relación  
de los \ 6 jóven es que han alcanzado plaza en el Co
legio naval; y S. Mv enterada de todo y  de conform i
dad con lo que propone la Junta exam inadora, se ha 
dignado autorizar para que ingresen como aspiran
tes en aquel establecim iento los jóvenes que á conti
nuación se ex p resa n , que deberán verificarlo el dia 
7 de Enero próxim o.

De Real orden lo digo á V. E. para su  noticia 
y  fines consiguientes como resultado de su  citada  
carta. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Madrid 6 de 
D iciem bre de \  866.

«T. G. D E  R U B A L C Á V A .
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Relación de los ' oposicionistas que por Real orden de esta fecha quedan autorizados para ingresar como aspirantes de Marina en el Colegio naval el dia 7 de 

Enero próxim o.
D. Rafaél Ramos Izquierdo y Castañeda , D. E uge-  genio Leal y R ig a l, D. Eloy Melendreras y Mingúela, D. Federico Sánchez y Carrasco, D. Eugenio Agacino y  Martínez, D. Antonio Tazón y Martos, D. Santiago de Celis y García, D. Ignacio Calle y Carrasco, D. Eloy de la Brera y Trevilla, D. Luis María Sanz y Mugica, D. José Baturone y  Gener , D. Angel Montes y Regueiferos, Don 

Juan José Gastendi y T rihay, D. Juan González y Tocino , D. Ramón Rodríguez de Trujillo y Sánchez, Don 
Manuel Perez y Galla.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Serpiente,, del apostadero de Algeci- ras, aprehendió en la noche del 29 del mes último en aguas de la Tunara y Castillo de Santa Bárbara un bo

te con cuatro bultos de tabaco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido acordar en el 

m es de N oviem bre últim o las resoluciones siguientes:
TÍTULOS DEL REINO.

En 1.a Autorizando á D. Antonio María de Múrua y  Gaytán de Ayalapara usar en España el título de Marqués de Múrua, que le ha sido concedido por Su San
tidad.En 9. Concediendo á D. Luis Pida! y Mon Real carta de sucesión en el título de Marqués de Pidal.En id. Idem á Doña María de los Angeles Feduchy y Colarte, hija de los Condes de Cinco Torres, Real licencia paracontraer matrimonio con D. Francisco Ruiz 
de Berzosa.En 16. Idem á D. Iñigo Alvarez deBohorques y Lo- horques, Marqués de Mondéjar y Bélgida, Real carta de 
sucesión en el título de Conde de Tendilla.En 23. Idem á D. Antonio Justo León de Noailles, 
Duque de Mouchy, Real carta de sucesión en la Gran
deza de España de primera clase.En id. Idem á D. Rafaél de Búrgos y Domínguez Real carta también de sucesión en el título de Marqués
de Montemorana. .En id. Idem á D. Fernando Rodríguez de la Encina y Valparda en el título de Barón de Benimuslen.En id. Idem á Doña María Isabel Manuel de Villena y Alvarez de Bohorques, hija de los Condes de Via-Ma- 
nuel, Real licencia para contraer matrimonio con Don 
Arturo Pardo y de Inchausti..

MONTERO DE LA REAL GUARDA.
En 23. Concediendo Real título ó Albalá de Monte

ro de la Real guarda de S. M. á D, Generoso Antonio 
Merino y Campo,

RELATORES.
En 30. Nombrando para la Relatoría vacante en la Audiencia de Pamplona por fallecimiento de D. Tirso Elizarde á D. Pantaleon Muntion y Pereira, propuesto en primer lugar por dicho Tribunal.

PROCURADORES.
En 9. Concediendo Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de Procurador de Antequera á D. Miguel Sánchez Ballesteros.En id. Idem id. de otro oficio de Procurador del Colegio de esta corte á D. Eustaquio Manuel Megía.En id. Idem id. de otro en Valladolid á D. Benigno Villalba.

CURATOS.
En 16. Aprobando las propuestas que para la provisión de los curatos vacantes en las diócesis de Búrgos, Guadix y Tarazona han elevado los Prelados respectivos, y nombrando á los sujetos que ocupan el primer lugar de las ternas en la forma siguiente :

Búrgos.
Para el curato de término de San Martin Obispo, de Briviesca, á D. Pedro Alcalde y Santiago.Para el de segundo ascenso de San Millan Abad, de Cellosigo, á D. Buenaventura Amigo y Achiaga.Para el de id. de San Pedro A póstol, de Pampliega, á D. Santiago Rodríguez y Rebreda.Para el de id. de las iglesias unidas de San Nicolás de Bari y Santiago A póstol, de Pancorbo, á D. Dionisio Martin y Cobos.Para el de id. de las iglesias unidas de Santa María de Quincoces de Juro y la Invención de San Estéban de'Quincoces Suso, á D. Cesáreo Sainz y Rodríguez.Para el de id. de Nuestra Señorade Aliende, de Quin- tanilla de San García, á D. José Diez y Delgado.Para el de id. de San Vicente Mártir, de Trespader- ne, á D. Mariano Perez y Martínez.Para el de primer ascenso de San Martin Obispo, de Cardeñadejo, á D. Juan Villada y López.
Para el de Santa María Magdalena, de Espinosa de los Monteros, á D.'Valentín Vázquez y Villasante.Para el de id. de las iglesias unidas de San Martin Obispo y Santa María de Isar a D. Miguel González y Sicilia.Para el de id. de San Martin Obispo, de Quintanaor- tuño, á D. Narciso Arroyo y Santidrian.Para el de id. de San Facundo y San Primitivo, de las Quintanillas, á D. Francisco González y Villanueva.Para el de id. de San Pedro Apóstol, de Quintanilla- Sobresierra, á D. Bernardo Santa María y Ruiz.Para el de entrada de San Juan Bautista , de la Aldea de Ebro, á D. Eusebio Ugalde y Saiz.Para el de id. de la Asunción de Nuestra Señora de Berzosa, de Bureva, á D. Pedro Fernandez y Arnaiz.Para el de id. de San Pedro Apóstol, de Castrillo- Solarana, á D. Manuel Alvarez y Palacios.Para el de id. de la Natividad de Nuestra Señora de Cernegula á D. Pedro Palacios y San Martin..Para el de id. de las iglesias unidas de San Martin Obispo,' de Pazuengos, y San Migueb Arcángel, de Ollê - r a , y su anejo Villanueva de Rioja, á D. Francisco Rodríguez y Lechen.Para el de id. de San Miguel A rcángel, de Renedo d eB ric ia , y su anejo Vallosera, á D. Félix Gómez García.Para el de id. de Santa Elena de Revilla Cabriada á D. Nicolás Pampliega y Espiga.Para el de id. de San Pedro Apóstol, de R oquela, á D. Casimiro Alcalde y Barrasa.Para el de id. de San Millan Abad de San Millan de Lara y su anejo San Miguel Arcángel, de Iglesia Pinta, á D. Cláudio del Monte y González.Para el de id. de San Miguel Arcángel, de Valdeno- ceda, á D. Juan Pereda y Gutiérrez.Para el de id. de Nuestra Señora de Tres-fuentes y San Andrés Apóstol, de Valgañon , á D. Juan García y Crespo.Para el de id. de la Asunción de Nuestra Señora de Vallarta, de Bureva, á D. Manuel López Etura é Izarra.Para el de id. de San Martin Obispo, de Vizcaínos, á D. Gregorio Lezano y Ulibarri.Para el rural de primera clase de San Andrés Apóstol, de Cabria, á D. Agustín Varona y Diez.Para el de id. de San Pedro y San Pablo Apóstoles, de Gredilla de Sedaño, á D. Alejo Diez y Saiz.Para el de id. de Santa Cruz de Guadilla, de Villamar, á D. Julián Gutiérrez é Iglesias.Para el de id. de Santa Juliana virgen y mártir, de Hormiguera, á D. Dámaso Diez y Rodríguez.Para el de id. de San Pedro Apóstol, de Modubar de San Giprian, á D. Félix Gómez y Diez.Para el de id. de San Cosme y San Damian mártires, de Piérnigas; á D. Dimas Untoria y Blas.Para el de id. de San Pelayo mártir, de Población de Abajo, á D. Francisco Barrio y La Valle.Para el de id. de Santa Juliana virgen y mártir, de Pradilla de Hoz de Arreba, á D. Vicente López Saravia y La Riva.Para el de id. de San Martin Obispo, de Salgüero de Juarros, á D. Emeterio Torre y Antolin.Para el de id. de la Asunción de Nuestra Señora, de San Vicente del Valle, á D. Manuel Carmona y Gar

rido.Para el rural de segunda clase de Santa Lucía virgen y mártir y Santiago Apóstol, de los Barrios de Colina, á D. Márcos Gómez y Benito.Para el de id. de San Martin Obispo, de Brieva de Juarros, á D. José Martin y Zorrilla.Para el de id. de San Vicente mártir, de Castresana, á D. Leoncio Ruiz de Argandoña y Ocariz.Para el de id. de San Martin Obispo, de Canguiro de Bricia, á D. Santos Corcuera y Guinea.Para el de id. de las iglesias unidas de San Gervasio y San Protasio mártires, de Cuestáliédo, y Nuestra Señora de las Nieves, de Quintanahedo, á D. Silverio Martin 
y Maeso.Para el de id. de las iglesias unidas de Santa María de Dosañte y la Santa Cruz de Busuela á D. Vicente 
Alonso y Hernando.Para el de id. de San Mamés mártir, de Gredilla la Polera, á D. José Marroquin y Alonso.Para el de id. de San Andrés Apóstol, de la Haya, á D. Eustaquio Corral y Forge.Para el de id. de la Asunción de Nuestra Señora, de Hiniestra, á D. Juan Aguilar y García.Para el de id. deSanta María de Hoyos de Valdepra- 
do á D. Pedro Hernaniz y Alonso.Para el de id. de San Andrés Aposto!, de Pedrosa de Tobalinas, á D. Emeterio Fernandez y Oteo.Para el de id. de San Estéban Proto-mártir, de Población de Camposuso, á D. Timoteo -Villaluenga y He- 
ranueva. , .Para el de id. de Santa Eugenia virgen y mártir, de Quintanas de Hormiguera, á D. Valerio Cuadra y Cano.Para el de id. de la Espectacion de Nuestra Señora, de las Quintanillas, á D. Ramón García y Rojo.Para el de id. de San Mames mártir, de Santelices, a 
D. Miguel Torre y Velerda.Para el de id. de San Andrés Aposto!, de Tagarrosa, 
á D. Juan Mariscal y Cuesta. _Para el de id. de la Asunción de Nuestra Señora, de 
Val de Gama, á D. Busebio Vallejo y Castro. ^Para el de id. de Santa Marina virgen y mártir, de Villanueva de la Torre, á D. Martin Rodríguez y Mar-
tm Y para el de id. de San Martin Obispo, de Villanue
va de Grillo, á D. Vicente Aransay y Montoya.

Guadix.
Para el curato de segundo ascenso de la iglesia par

roquial de la A sunción, de la villa de la Peza , á D. José de Navas y Arrabal.Para el de primer ascenso de Nuestra Señora de la Asunción, de la villa de Marchal, D. á Lúeas García Calderón.
Tarazona.

Para el curato de entrada de San Miguel, de Varillas, á D. Angel Nicolás.
Cofradías.

En id. Aprobando los estatutos de la que trata de establecerse en el Puerto dé Santa María, diócesis de Cádiz, con la denominación de Acompañamiento al Sagrado Viático.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación nominal de los Oficiales y  sargentos primeros del arma de infantería del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 4 de Diciembre de 1866 , y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla , se les nombra para servir los empleos y destinos que respectivamente se les designan.

D. Eugenio Sarmiento de Sotom ayor, Capi.tan de reemplazo, destinado de Capitán de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento de la Habana, número 6.D. Manuel Suarez y Márquez, Subteniente del regimiento de la Habana, de Teniente de la segunda compañía del primer batallón del regimiento de Cuba, número 7.D. Juan García y R u iz , Subteniente de la segunda sección de Milicias de color, de Teniente de la cuarta compañía dpi primer batallón del de España, núm. 5.D. Juan Colorado y Lambert, Teniente supernumerario del batallón cazadores de la Union , de Teniente de la cuarta compañía del segundo batallón del de Cuba, núm. 7.D. Matías Mur y Pepa, Teniente supernumerario del batallón cazadores de Isabel I I , de Teniente de la sétima compañía del segundo batallón del referido de Cu
ba, núm. 7.D. Anselmo Saenz y Mendez, Subteniente del regimiento de Nápoles, de Teniente de ja  tercera compañía del primer batallón del de Tarragona, ..núm, 8.D. Domingo Gante y González /'Subteniente del batallón cazadores de San Quintín, de Teniente de la sétima compañía del primer batallón del de N ápoles, número 4. /  ’ •  ̂ • -

D. Leandro Torres y Aguilar, Teniente supernumerario del batallón cazadores de Bailen , de Teniente de la sétima compañía del primer batallón del referido regimiento de Nápoles, núm. 4.D. Eusebio Lamas Losada, sargento primero del batallón cazadores de San Q uintin, de Subteniente de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.D. Joaquín Fernandez Lletor, Subteniente del segundo batallón del regimiento del Rey, de Subteniente de la segunda compañía de la segunda sección de Milicias de color.D. Lucio Crespo y Pallas, Subteniente supernumerario del segundo batallón del regimiento de Nápoles, de Subteniente de la primera compañía del segundo batallón del mismo cuerpo de Nápoles, núm. 4.D. Manuel López del Rio , sarg'ento primero del tercio de Guardia civil, de Subteniente de la primera compañía del batallón-cazadores de San Quintin, núm. 4.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Diciembre de 4866, en los autos que en el Juzgado de primera instancia del Valle de Cabuérniga y en la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos han seguido D. Felipe Gutiérrez, por sí y en representación de su mujer Doña Vicenta Fernandez Reguera y Doña Celedonia Gutiérrez de Celis, como herederos de D. Manuel Jesús Diaz de 

C o s ío ,  con D. Primitivo de Mier, sobre que se deje sin efecto la restitución acordada en un interdicto, y se condene al D. Primitivo á resarcir los daños y perjuicios ocasionados con e lla ; los cuales penden, ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por los demandantes contra la sentencia que en 4 de Mayo de este año dictó la referida Sala: 'Resultando que en 4 de Octubre dé 1864 D. Primitivo Mier, hijo de D. Pedro, acudió al Juzgado del Valle de Cabuérniga, exponiendo que hacia años que estaba en la quieta y pacífica*posesion de usar de una casa- cuadra en el pueblo de Sopeña, la cual tenia al Saliente la única puerta para sus servicios, de la que se habia valido; y que D. Manuel Jésús Diaz de C o s ío  se lo habia estorbado, colocando unos maderos delante de dicha puerta, por lo que entabló interdicto de despojo, ofreciendo información y fianza:Resultando que prestada una y otra se dictó auto restitutorio en 2 de Noviembre de 1864 mandando reintegrar á D. Primitivo de Mier en la posesión de la casa-cuadra, condenando á C o s ío  á reponer las cosas al estado que tenían ántes del despojo y en las costas é indemnización de perjuicios, y previniéndole que en lo sucesivo se abstuviese dé molestar á Mier en su posesión, bajó apercibimiento de lo que hubiese lugar:Resultando que notificado este proveído á los herederos de D. Manuel Jesús Diaz de C o s í o ,  por fallecimiento del mismo , se llevó á efecto la restitución , expresando el Escribano en la diligencia que habia encontrado interceptada la entrada de dicha casa por unos maderos, que habia hecho trasladar á otro punto; y además pagaron aquellos las costas, importantes 1.083 reales y 38 céntimos;Resultando que después en 5 de Mayo de 1865 Don Felipe Gutiérrez, por sí y en representación de su esposa, y Doña Celedonia Gutierrezde Celis, herederos de 
C o s ío ,  entablaron demanda ordinaria, en la que pidieron que se declarase que su causante estuvo en su derecho al remover las maderas que ántes colocó D. Primitivo de Mier-delante del establo de C o s ío ,  y que este no causó el despojo- que se habia figurado, y en su virtud se dejara sin efecto la restitución decretada en 2 de Noviembre con todas sus consecuencias, y se condenara al D. Primitivo al resarcimiento de los perjuicios causados con ella y al pago de las costas del interdicto y del pleito actual, habiendo alegado en apoyo de esta solicitud que D. Primitivo.no tenia la posesión que alegó al proponer el juicio sumario, pues la casa-cuadra no era del mismo, sino de su padre D. Pedro Juan de Mier; y que C o s ío  no habia despojado á aquel de su derecho, sino que el-D. Primitivo puso unos maderos delante de la casa de C o s ío  impidiendo la entrada de sus ganados, y como no los quiso quitar á pesar del recado que se le pasó, los quitó Cosío, trasladándolos donde no le estor
basen *Resultando que D. Primitivo Mier contestó á esta 
demanda, pidiendo que se desestimase con imposición de perpétuo silencio y costas á los actores, y que se cancelara de cuenta de estos la fianza que prestó en el interdicto; y al efecto opuso la excepción de falta de personalidad, porque los demandantes no liabian inscrito en el Registro de la Propiedad el testamento de Diaz Cosio , y porque D. Felipe Gutiérrez no tenia la facultad de administrar los bienes parafernales de su esposa; alegó además, que donde él colocó las maderas eia un tránsito público de uso común de los vecinos y no impedían la entrada á la cuadra de Cosio; pero que aun suponiéndolo contrario, no tenia el mismo, derecho para quitarlas de a ll i , y colocarlas á la puerta de su casa por autoridad propia, por lo cuaU stuvo c n su  lugar el in
terdicto > sin que sirviera decir que hacia menos de un

año que se habia puesto la puerta nueva de dicha su casa , pues se hallaba al mismo viento , y en el portal 
donde estúvola antigua:Resultando que presentados los escritos de réplica y dúplica se recibió el pleito á prueba, y los actores además de la testifical que estimaron conveniente, exigieron posiciones á D. Primitivo de Mier para justificar que no era dueño de la casa-cuadra; habiendo contestado que eran de su padre D. Pedro Juan las tres partes de ella, y la otra de D. Manuel Jesús Diaz de Cosio; que en el año de 1864 la dividieron, y que él fu é , como mejor postor, el encargado de ejeeutar las obras:Resultando que á instancia del demandado se puso testimonio de unas actuaciones judiciales, del que aparece que el D. Pedro Juan y el D. Manuel siguieron autos sobre división de la referida casa, propia de ámbos; que se subastó la constrüccion de la obra quedando rematada en 2.600 rs. á favor de D. Primitivo de Mier; y que después de concluida solicitó este en 27 de Junio de 1’864 el pago de la expresada suma, y se mandó por auto de 7 de Julio que lo hicieran por mitad D. Manuel y D. Pedro Juan, con reserva de su derecho á aquel para reclamar los daños que decia haberle originado con la obra:Resultando que además hizo el demandado prueba de testigos , posiciones y reconocimiento judicial; y con vista de todo, el Juez de primera instancia en 24 de Octubre de 1864 dictó sentencia, que confirmó con las costas la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos por la suya de 4 de Mayo de este a ñ o ; declarando no haber lugar á las excepciones dilatorias propuestas por Don Primitivo de Mier, absolviendo al mismo de la demanda, condenando en costas -á los actores y mandando que por cuenta de estos se cancelara la fianza prestada por Mier en el interdicto:Y resultando que contra este fallo interpusieron Don Felipe Gutiérrez y consortes recurso de casación, porque en su concepto se habían infringido:1.° Las leyes !•*, 2.* y 5.a,’ esta en su espíritu, y la6.a, tít. 30, Partida 3.a; la 11, tí1.10, Partida 7.a y el artículo 724 de la léy de Enjuiciamiento civil en cuanto fuese aplicable y estuviera conforme con aquellas; porque D. Primitivo de Mier no tenia posesión ni tenencia en sentido jurídico , y no teniéndola, no pudo quitársela D. Manuel Jesús Diaz de Cosioj y porque dado que la tuviera, el acto que se suponía ejecutado por orden del último no era expoliatorio, ni caia bajo la acción del artículo 724 de la ley de Enjuiciamiento:Y %.* Las leyes 1.a, 2.° y 4.a, tít. 13, Partida 3.a; los artículos 280 y 281 de la de Enjuiciamiento civil, y la1.a y 114, tit. 18, Partida 3.a, porque se habia prescindido de la confesión judicial y de la prueba documental del demandado, que demostraban que este no tenia otro carácter que el de destajista rematante de las obras para la división de la casa-cuadra, y se daba más importancia á las declaraciones de los testigos:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de Igón:Considerando que no pueden sostenerse en el juicio ordinario los efectos de un acto restitutorio en favor de persona que no tenia la verdadera posesión civil ó natural :Considerando que D. Primitivo de Mier no ha justificado acto alguno susceptible de trasmitir la posesión de una ni otra especie en la cuadra, objeto del interdicto:Considerando que al prescindir la Sala sentenciadora del resultado de la confesión judicial y de la prueba documental que justifican que el D. Primitivo de Mier no disfrutaba en la cuadra referida la posesión ó tenencia que las leyes exigen para ejercitar la acción, ha infringido la ley 2.a, tít. 18, Partida 3.a, que declara la fuerza que há la conoscencia que face taparte  enjuicio; y la 114, tit. 18 de la misma Partida, que declara la fuerza de los documentos públicos;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Felipe Gutiérrez por sí, y en representación de su mujer Doña Vicenta Fernandez Reguera y Doña Celedonia Gutiérrez de Celis, como herederos de D. Manuel Jesús Diaz de Cosio; y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia dictada por la Sala primera de la Reaí Audiencia de Búrgos en 4 de Mayo de este a ñ o , y mandamos que se devuelva el depósito constituido á las resultas de dicho recurso.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Jo sé  P ortilla .=  José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Pedro Gú- dal. =V alentin  Garralda. =  Francisco María de Castil l a ^  Hilario de Igón.Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Hilario de Igon, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 1.° de Diciembre de 1866.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 3 de Diciembre de 1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de San Martin de Valdeiglesias y en la Sala tercera de la Real Audiencia dé esta capital por Mariano, Tomás, Aquilino y María Sánchez Corredor con el Ayuntamiento de dicha villa sobre pertenencia de un terreno :Resultando que en 1.® de Agosto de 1862 entablaron demanda Mariano Sánchez Coaredor y consortes contra el Ayuntamiento de San Martin de Valdeiglesias, para que se les declarase únicos y legítimos dueños de un terreno de 156 fanegas de cabida conocido con el nombre de Melocotonar y Veguillas del Abogado, al pago de Navalconcil, á cuyo disfrute se oponía aquel Ayuntamiento, exponiendo: que los expresados heredamientos los habían poseído quieta y pacíficamente , adquiridos por título universal en virtud de sucesión directa, constando así de los datos estadísticos y amillaramientos que obraban en el archivo del Ayuntam iento, habiendo además satisfecho las contribuciones que les habían correspondido:Resultando que los demandantes presentaron para documentar su demanda un testimonio librado con remisión á un expediente gubernativo de autorización para la corta de pinos de la heredad en cuestión, solicitada por Pedro, ;Mariano , Lorenzo y María Sánchez Corredor, que obraba en poder del Ingeniero para su deslinde, en el que se inserta un documento privado, fechado en San Martin de Valdeiglesias á 14 de Mayo de 1692, y firmado por Diego de A lb a , por el que este vendió á D. Pedro Hernández por 201 rs., unas Veguillas al final de Tortalas, que poseiapor herencia de sus padres con la pertenencia de un molino y un batan y tierra perteneciente que llamaban del Melocotonar, por una délas Fuentecillas del Valle del Barranco por el camino que iba al molino de la de arriba desde la cerca de Cabrillas ru bias:; y que asimismo se inserta otro documento de igual clase, y fechado en esta corte á 23 de Junio de 1754, por el que D. Francisco Hernández vendió por la cantidad de 120 rs. á D. José Sánchez Corredor, Abogado de los Reales Consejos, los heredamientos anteriormente indicados y que le pertenecían por herencia de su abuelo el referido Pedro Hernández:Resultando que asimismo se inserta en el indicado testimonio una certificación con referencia á los libros de la Estadística formada en 1852, en la cual y en la relación de fincas rústicas de Pedro, Mariano y Lorenzo Sánchez Corredor se expresa que tenían un pedazo de monte al Molino quemado de 37 fanegas, sin que en di
chos libros resultasen linderos;

Resultando que los demandantes presentaron taí]¡~ bien testimonio-de la sentencia que en 24 de Marzo C;G 1846 dictó la Audiencia de esta corte en causa contra Ildefonso, M ariano, Pedro y María Sánchez Corrcdo1’’ por corta y venta de pinos', al sitio titulado de las Ve"* 
guillas deL Abogado, absolviéndoles libremente y condenando en todas las costas al Ayuntamiento , á quien se reservó cualquier derecho que tuviera que reclamar sobre la propiedad de los terrenos en que habia tenido lugar la corta; testimonio que se adicionó á instancia del Ayuntamiento con una declaración pericial, según la  que en el pago de Molino quemado se acotó el pedazo de terreno propio de los herederos de D. José Sánchez Corredor , cuya cabida seria de unas 15 fanegas de sembradura, lindante con tierra de la villa, con el Arroyo de Tórtolas y heredades de varios vecinos :

Resultando de una certificación traída á los autos durante el término de prueba que en la estadística.do dicho año 1852 constaba Lorenzo Corredor con un pedazo de monte al pago de Molino quemado, destinado á pinos de construcción, de 39 fanegas de primera clase: María, Mariano y Pedro Corredor respectivamente con. un pedazo de huerta en dicho sitio de una fanega y seis celem ines, la María con 39 fanegas destinadas á cereales , y el Mariano y Pedro con idéntico número, destinado á pinos y maderas de construcción , sin que constase que se hubiesen vuelto á presentar relaciones juradas por los contribuyentes hasta el año de 1860, en qua aparecían las dadas por Ana Linares, viuda de Alfonso Sánchez Corredor, Aquilino Sánchez Corredor, hijo do Lorenzo, Tomás, Pedro, María y Mariano Sánchez Corredor y Antonio Parra Travado, no constando que Ana, Aquilino y Tomás tuvieran terreno alguno en Jas V e- guillas del Abogado, y diciéndose en la de Pedro, María y Mariano sexta parte de Veguillas, una fanega do riego y 54 de secano que habia dejado de clasificarse por disposición del Ayuntam iento:
Resultando que el Ayuntamiento impugnó la demanda exponiendo que los documentos simples presentados por los demandantes eran ineficaces en juicio , ya por su informalidad, ya por no expresar la extensión del terreno; que si bien no podia el Ayuntamiento presentar los títulos de propiedad por haber desaparecido el archivo de la villa con motivo de la guerra de la Independencia y ¡de un incendio ocurrido en la casa del Secretario de Ayuntamiento, la posesión continuada de más de un siglo en que la villa se hallaba era medio legal suficiente para justificar que Je pertenecía en ámbos dominios la propiedad de las 600 fanegas de tierra* que aunque el Ayuntamiento creia que los demandantes habían de poder disfrutar' algún terreno en dicho sitio , no suponía seria de la extensión que querían darle, sino m uyjnsignificante respecto á la que reclamaban, no habiéndose opuesto álas que dispusieran del terreno ó derecnos que les correspondieran al sitio de las Yo-nii- llas del Abogado, á no ser que se cometieran abusos en su disfrute con notable perjuicio de los derechos de la v illa , la cual poseía en ámbos dominios desde tiempo inmemorial entre las dehesas tituladas de la Mala y  Cabreros , el terreno que se conocía por dehesa., de N al valconcil, de 600 fanegas de cabida, mateada de pinas y lindante con el rio Alberche, Molino quemado y arroyo de Tórtolas:
Resultando que el Ayuntamiento presentó con su escrito una certificación del catastro formado en 175a en el que se incluyó en la relación de bienes de Propios la indicada dehesa, con la cabida y circunstancies referidas; y que recibido el*pleito á prueba, practicó testifical, pericial y deposiciones, testinnnmViuluze un expediente instruido en el año 1831 á instancia de Mariano Sánchez Corredor y sus hermanos, con objeto do autorizar la corta de los pinos que contenia el sitio dcL Molino quemado, titulado las Veguillas, en el que resultó por el deslinde pericial que el terreno era de unas 15 fanegas, y según la declaración del Visitador de unn<? 

20 á 22:
Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó en 15 de Febrero del corriente año la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corto" declarando que corresponde á los demandantes en propiedad el terreno llamado el Melocotonar, al sitio de las Veguillas de Tórtolas ó del Abogado, según se detalla en el documento presentado con la demanda, y en su consecuencia con derecho á gozar y disponer libremente do dicho terreno y de todos sus productos, previo deslinde y amojonamiento que del mismo debían practicar  ante la Administración civil por lindar con terrenos fiel común de vecinos:
Resultando que el Ayuntamiento demandado interpuso recurso de casación , citando como infringidas:1.* La ley 27 , tít. 2.°, Partida 3.a, y la doctrina legal de que las acciones reivindicatorías presuponen la existencia del dominio:

2.° La doctrina legal de que toda acción se ha de resolver por la regla ó ley que le sea aplicable:
3.° La ley 28, tít. 2.°, Partida 13, que determina ouo la prueba del dominio pertenece al que lo tiene: 1
4.a La doctrina, según la que debe ser respetado el título no contradicho,en virtud del que se posee m ientras no sea invalidado:5.° Las leyes 9.a y 16, tít. 29, Partida 3.a , que eximen para la adquisición del dominio justo título, cierto y verdadero:
6.° Las leyes 7.a , 18 ,1 9  y 21, tit. 29, Partida 3.a, relativas á la prescripción , cuyos requisitos 110 se habían acreditado , y también por tratarse de bienes imprescriptibles , como de municipio :
7.a La doctrina sancionada por este Supremo Tribunal en varias resoluciones, según la cual los documentos privados solo sirven contra quien los suscribe :
8.° La ley 114 , tít. 18, Partida 3.a, por haberse, fiado valor al documento acompañado en la demanda sin la justificación necesaria que aquella exige:9.° Las leyes 119 , tít. 18, y 2.a , tít. 13 de la misma Partida ; por tener como reconocido el citado documen

to, dando el valor de confesión á las manifestaciones dadas por los interesados en 1860 y en la venta que del mismo terreno hicieron á D. Angel de Arce en 1857:
10. La doctrina sancionada por este Supremo Tribunal en las sentencias de 30 de Junio de 1847 , 15 de Julio de 1848 y 23 de Febrero de 1854,.de que el demandado solo puede ser condenado en la parte que resulta, probada:
14. E l axioma de derecho adore non probante, reus est absolvendus, consecuencia de lo preceptuado en la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a:
12.̂  La ley 16, tít. 22 de la misma Partida, en consonancia con lo dispuesto en el art. 61 de la de Enjuiciamiento civil, por no decidirse claramente la cuestión, ni haber congruencia entre lo decidido y la causa de pedir y acción intentada, como exige la ley 25, tít, 2.° de la Partida 3.a:13. Las leyes 2.a, 5.a y 15, tít. 22 de la propia Par!ida, y la jurisprudencia sancionada por este Supremo Tribunal en varias resoluciones, de que las sentencias deben poner fin-al litigio:
Y 14.' La ley 31, tít. 13, Partida 5.a, porque los demandantes apoyaban su reclamación en documentos privados , y el Ayuntamiento fundaba sus excepciones en instrumentos públicos y solemnes:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín fio Palma y Vinuesa:Considerando que aunque el actor no pruebe la  demanda en todos sus extremos debe condenarse al de-. * mandado en cuanto se probase contra é l, absolviéndole en lo que no fuere probado, según lo dispuesto en N ley 43, tít. 2.° de la Partida 3.a:
Considerando con relación al pleito y respecto al dominio y pertenencia de la finca reclamada, que si bien los demandantes fundan su derecho en el testimonio presentado con la demanda, y este documento, como de 

referencia a otros de carácter privado, 110 es de los com—



prendidos en el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , ni constituye por sí la prueba plena que exige la na
turaleza de la acción deducida, hallándose sin embargo 
consentida y no contradicha la alegación que en esta 
parte y en conformidad al expresado documento hicie
ron aquellos , debió tenerse por probada y quedar elimi
nada del juicio esta cuestión como un hecho reconocido, 
puesto que la controversia solo ha de versar sobre los 
lijados definitivamente para la discusión en los escritos 
de réplica y duplica con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 356 de la mencionada ley de Enjuiciamiento:

Y considerando,’, por consiguiente, que la sentencia, 
en la parte que declara corresponder á los demandantes 
la propiedad de la citada finca, no ha infringido las le
yes ni las doctrinas citadas á este propósito en el recur
so, porque no tienen aplicación al caso presente :

Considerando en cuanto á la cabida ó extensión de 
Ja expresada heredad, que se reclamaron determinada
mente 156 fanegas de tierra; que la demanda en este 
punto, siempre impugnada por el Ayuntamiento, no 
tiene otro apoyo que el del indicado testimonio y la refe
rencia á las relaciones juradas que los interesados presen
taron para la formación de la estadística de 1853, y que 
estos documentos también de carácter privado, carecen 
por su origen y naturaleza de la eficacia legaljnccesaria 
y  fuerza probatoria que se requiere para darles entera 
fe y crédito en juicio :

'Considerando que habiéndose opuesto á ellos el re
sultado de la certificación del catastro de 1753 presenta
da por el Ayuntamiento, que constituye un documento 
público y solemne según la prescripción del ya referi
do art. 380 de la ley do Enjuiciamiento, debió estimarse 
con preferencia al del testimonio y relaciones para la 
estadística, y que por no haberlo mandado así la sen
tencia que la dió á esto , juzgando por él, y declarando 
que corresponde á los demandantes el terreno en cues
tión según se d eta lla  en el documento presen tado con la  
d em a n d a , ha infringido la ley 114, tít. 18 de la Partida
3.a; la 31, tít. 13 de la 5.a, y la doctrina que de ella se 
desprende y se han citado por tal concepto en el re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al <Jc casación interpuesto por el Ayuntamien
to de San Martin de Valdeiglesias en cuanto por la sen
tencia se declara que corresponde en propiedad á los de
mandantes el terreno llamado Melocotonar, sito en las 
Veguillas de Tórtolas ó del Abogado, y que há lugar á 
dicho recurso en el extremo en que se manda estar res
pecto á su cabida, al resultado y detalles del documen
to presentado con la demanda, en cuyo extremo casamos 
y  anulamos la sentencia mencionada que en 45 de F e
brero último dictó la Sala tercera de la Real Audiencia 
de esta corte, devolviéndose al Ayuntamiento recurren
te la cantidad que depositó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Ga ceta  é insertará en la Colección leg is la t iv a , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquin de Palma y Vinue- 
s a .=  Eusebio Morales Puideban."= Gregorio Juez Sar
miento. = José  María Herreros de Tejada.=José María 
Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Diciembre de ÍS6G.» Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Diciembre de 
48G6, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte , y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia del territorio por Don 
Blás Llórente con D. Vicente Fernandez Cabrerizo sobre 
desahucio, los cuales penden ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Fernandez contra la 
sentencia de vista que pronunció dicha S ala:

Presidiando que en 6 de Abril de 4865 D. Blás Lló
rente dedujo demanda, en la que expuso como hechos 
que era dueño de la casa núm. 5 de la calle de Emba
jadores de esta corte; que en 5 de Febrero anterior ha
bla intimado á D. Vicente Fernandez dejase desembara
zada y expedita la tienda que ocupaba, mediante tener 
que obrar en la misma, y que el Fernandez so excusa
ba con subterfugios y frívolos pretextos para buscar 
otro local; y alegando que Fernandez tenia alquilada la 
tienda del anterior propietario solamente por m eses, y 
que el desahucio procedía con arreglo al art. 638 y si
guientes  de la ley de Enjuiciamiento civil, pidió se con
denase  á Fernandez á que dejase libre y expedita la 
tienda:

Resultando que en el acto de conciliación expresó el 
inquilino que, si bien estaba pronto á dejar la habita
ción, no podia marcar tiempo para hacerlo, porque ig
noraba cuándo encontraría otra, y hasta tanto tenia 
necesidad de seguir con su establecimiento abierto: 

Resultando que convocadas las partes al juicio ver
bal prevenido en el citado artículo de la ley , Fernan
dez manifestó no ser ciertos los hechos contenidos en 
la demanda, y que por consiguiente no estaba confor
me con e llo s:

Resultando que en 35 del referido mes de Abril el 
Juez dictó sentencia declarando haber lugar al desahu
cio solicitado por Llórente, con las costas; é interpuesta ' 
apelación por Fernandez, que le fué admitida, la men
cionada Sala tercera confirmó aquella con las costas, 
por la que pronunció en 14 de Setiembre del repetido 
ano de 4865:

Resultando que contra ella interpuso Fernandez re
curso de casación , citando como infringidos varios ar
tículos de la ley de Enjuiciamiento civil y decisiones de 
este Tribunal Suprem o, como así bien por los causas 4.a 
y  5.a del art. 1.013, porque no habiéndose ordinariado 
el ju icio , se le privaba del recibimiento á prueba y ci
taciones procedentes al mismo efecto :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Herm osa:

Considerando que el dueño de una casa adquirida 
por un título legítimo tiene el incuestionable derecho 
de despedir al inquilino que la ocupase con anterioridad 
á su adquisición , con tal que no haya mediado un pac
ió  especial prohibitivo de enajenar la finca sin el gra
vamen concertado con el anterior poseedor de la misma: 

Considerando que en el caso actual el inquilinato 
convenido con el anterior dueño era de los que común 
y ordinariamente se celebran en esta corte,sin que hu
biese pacto alguno especial:

Considerando que en la presente demanda de desa
hucio no concretó el demandante su pretensión á que 
precisamente se decidiese con arreglo á lo establecido 
en el art. 638 de la ley de Enjuiciamiento civil, sino que 
fundándose en los hechos de ser dueño de la casa, y de 
no querer desalojarla el inquilino, á pesar del aviso 
oportuno, alegó como puntos de derecho no solo el ex
presado artículo sino también los siguientes:

Considerando que la Sala sentenciadora, calificando 
la solicitud en el concepto de comprendida en la dispo
sición del art. 669, dictó sentencia , y de hecho apreció 
que no procedía el juicio ordinario; porque contra los 
hechos documentalmcntc alegados no basta encerrarse 
4311 una simple negativa, sino que es necesario exponer 
otros contrarios ó razones que debilíten aquellos:

Considerando que según lo expuesto, y no habiéndo
se pretendido ni aun indicado prueba por el demandado 
en  el juicio verbal, una vez dictada en él la sentencia 
definitiva no hay términos hábiles para que pueda pro
ceder el recurso de casación en la forma; y que por tan
to no sc lian infringido por el fallo las .causas 4.a y 5.a 
del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación en la forma interpuesto 
por D. \  icerfic Fernandez Cabrerizo, á quien condena
mos en las costas y en la pérdida de los 3.000 rs. de que 
prestó caución, los que caso de hacerse efectivos si me
jorase de fortuna se distribuirán con arreglo á la ley; y 
mandamos que respecto ai recurso en el fondo pasen 
.tos autos á la Sala primera de este Tribunal Supremo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta del Gobierno é insertará en la Colección le 
gisla, [iva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=-Sebastian Gon
zález Nandin.-— Felipe de Urbina.^Eduaruo Elío.—Ga
briel Gemelo de Velasco.=Pedro Gómez de Hermosa, =« 
Mauricio García.-—Teodoro Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal do Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 48G6.~»Frañciseo Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion de la Caja general de Depósitos.
D. Manuel Galobarda, á quien se entregó por el Go

bierno civil de esta provincia el resguardo talonario del 
depósito que garantiza la publicación del periódico La  
Discusión , se servirá presentarse en estas .oficinas, sitas 
en el Ministerio de Hacienda, con el fin ele consignar 
en el misino ciertas notas indispensables.

M a drid  7 de D ic iem bre  de 4800. =^Ei Director g e n e 
ra l ,  José María jlremou.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E staDo d e  la s  o p era c io n es  p ra c ticada s  en  l a tercera  sem a n a  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 6 .

METALICO.

DEPÓSITOS EN METALICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas.......................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar............................................
) Por id. del servicio marítimo...........................................................

iNecesanos... . . . .  < p or ja Creerá parte del 80. por 400 de Propios............. ............
1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........

I Al contado..................................................... .........................*.............
I / De 4 á 4 meses. ...........................................
lA p ,M„ n ¡o .n .ig„o.
] 1 De 9 meses en adelante..................... ¿ > .-

J  ( De 4 á 9 m eses ................................... -..y*.
Voluntarios.. . . ídem moderno........ <De*9 á 43 m eses.. ...................................

\ ( De un año justo ...........................................
J /D e 45 dias................................ .....................
I n  . \ De 30 dias.............................. ..
1 Con aviso................... j De 60 dias......................... .......... ..................
i \ De 90 dias.....................................................

Total de depósitos ................. , . . . . ........ . . .

Sum an los depósitos y cuenta c o rr ien te ..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados. *....................4 ..

tu a les ................ í Remesas entre las Cajas á formalizar.................................

T otal g en eral de m etá lico ............................

SALDO 
por depósitos en me
tálico én fin de la se

mana anterior.

Escudos, Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Eéóudos. Milésimas

SALDO 
por depósitos en me- 

tálico en fm 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

43.374.351,913
4.498.936,368
4.433.884,733

49.546.395,645
4.495.543.340 
4.343.874,899

,‘‘7  736.339.,77S;i.

5.070,058' 
34.935,054 • 

564.446,345.
4.457.034.340 ¡ 
5.953.168,066/

84.356.490,459 
374.446,488 

. 303.647,703 
863.376/193 . 

4.317.309,083 
397,348,464

444.468,308
»

55.797,383

43.490,798

43.735,467
»
»
»

433.556,801 
404.430 

3.304.360,407 
4.000 

63.304,331 
47.304 ,  

i , 479.050 
97.343,343

43.388.730,430
4.498.936,368
4.433.884,733

49.573.493,938
4.495.543,340
4.335.063,697

750.074,945

5.070,058
34.935,054

564.446,345
4.389.584,044
6.053.598,566

83.460.550,566
375.446,488
364.854,934
880.680,493

4.696.359,083
394.534,803

74.436,547
454.343,437

4.300
4,306,967

46.333,448

33.759 ;

4.484,745

40.970 
344.934,344 
363.865,853*, 

3.563.630,368 
9.500 

30.388,457 
58.477,603 

367.063,953 
73.480,443

12.314.283,573
I.044.£93,241

II.131.584,733 
19.570.985,961

1.195.542,340
1.208.830,579

717.315,945

3.888,313 
34.925,034 

553.146,245 
. 3.974.649,797 

5.790.732,213 
80.897.930/198 

365.616,488 
234.463,477. 
822.502,590 

4.329.295,129 
321.331,691

435.494.484,733 
3.083.444,044'

3.391.309,937:
369.395,899

438.483.794,660
3.454.539,943

3.974.057,093
454.330,897

134.511.737,567
2.297.219,016

137.373.638,737
487.515,843

4.045.669,588

3.660.705,836 
46§ : 

33.674,381}

44(1934.334,573
487..683,843

4.038.343,873

4.435.377,990
4.036

56.744,694

136.808.956,583
183.647,843
981.602,179

438.476.844,468 3.683.548,434 443.460.363,389 4.486.455,684 137.974.206,605

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

[ Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central........... ...............
w .. \ mentos con el m ism o.. . .  (En las Tesorerías de provincias.
Iesero publico., j Quen â de intereses satisfe- En la Caja C entral.-----------------

l chosy recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

Total.......... .............................................

SALDO 
á favor dé la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas

38.733.000
407.443.436,473

4.547.548,047
»

486.000
938.845,496

83.834,360
73.449,696

38.868.000 
408.354.374,969 

i . 600.339,307 
73.449,696

383.000
4,379.308,635

73.449,696

28.486.000 
•106.972.083,334 

, 1.600.339,307
t

437.664.944,530 4.334.086,453
a

438.893.030,973 1.834.638,334 137.058.402,641

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventu ales.. . . . . . .

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses......... ............................

D iferencia  que constituye la  ex isten c ia  de la  cu enta  de C aja p o r  el fondo de r e s e r v a .............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

437.974.306,605

437.058.403,644

915.803,964

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Voluntarios.. . . ............... .................................................. .......... ............ ...............................
Provisionales para subastas....................................  ............. ............ ... . . . . ..............  •
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del I 

Banco de España........................................................... .. —  ..............................

Total g en era l de p a p e l.........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado . ............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior .....................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior......................

En acciones de obras públicas...............................................................................................
En id. de carreteras.......................................................................................... ............
En id. del Canal de Isabel I I .......................................................... '..........................
En material del Tesoro.................................... ........................................................................

En id. sin convertir..................................................................................... ....................
En obligaciones m unicipales.............  ................. ................................................... ..........
En pagarés del Tesoro........................................... ............ ......................... ...........................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................................................ ...............

Sum an los depósitos en  la  c en tra l .....................
Id em  en  las  T esorerías  de p ro v in c ia . . . . . . . . .

Total g en era l de depósitos en  p a p e l ..................................... •

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO. 
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas,

76.578.405,344
303.305.014/140

804.336,650

9.370.998,377

440.535 
4.887.600 

433.400 '

76.688.930,344
304.093.614,440

937.636,650

9.370.998,377

375.400
4.545.305,834

53.600

»

76.313.830,314
808.547.308,316

885.036,660

9.370.998,377

388.958.654,484 3.431.535 394.090.479,481 4.973.005,834 289.117.173,657

447.534.495,874
78.310.954,004

430.000
50.844.000

3.337.300
5.930.300 

860.500 
446.304,040

43.544.939,534
4.368.871,995

3.000

6.340.300

580.700
747.600

400.600 
99.800
79.400 
7.400

443.000 
» .

77.400

418.404.895,874
78.938.554,004

430.000
54.341.600

3.437.000
6.009.600 

867.600 
446.301,040

43.636.939,534
4.368.874,995

3.000.

6.447.600

455.400 
598.000

375.400 
7.400

43.600
3.000
5.705,834

50.000
»
9

520400

117.649.795,871
78.330.554,004

120.000
50.966.200

3.419.600
5*967.000

865.600
110.495,216

12.576.939,534
1.368.871,995

3.000

5.897.200

377.457,363,444
44.801.393,037

2.074.600
86.925

379.331.863,444
44.858.317,037

1.956.603,824
16.400

277.275.256,620
11,84-1.917,037

388.958.654,484 2.131.525 394.090.479,484 1.973.005,824 289.117.173,657

CUENTA DE CAJA POR EL PONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior......................................................................... . . . .
Ingresos pn la nresente í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.683.548,121 ingresos en la presente. ¡ por 1q recibido del Tesoro_.......................... f .............................. 1.834.028,33-1

GARUO................................. ...................................... ................ .. .; k. . . . .

Bevucltn PU la 1 Por dePósitos > cuenta corriente y conceptos eventuales.. 4.486.455,684 «evueno en xa m ism a.. .  { por 1q entregado al Tesoro y pagado por intereses............. 4.331.086,453

E x isten c ia  en  C aja en fin  de esta  sem a n a ...........................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesor®.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLICG 

c/ de garantías.

814.869,648
1 5.518.176,452)

388.958.654,481
3.434.535

28.732.000
136.000

150.000.000
9

6.333.046,400

5.447.343/136

394.090.479,481

4.973.005,834
i .....

28.868.000

382.000

150.000.000

9

915.803,964 389.447.473,657 28.486.000 150.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 343.780, de las cuales pertenecían 
á metálico 339.499 y á papel 43.381, y en la presente á 343.868, en esta forma: 330.543 en metálico y 43.33 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 7 de Diciembre de 4866.—El Contador, Antero de O teyza.=V.# B.°=E1 Director general, Bremon.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Pontevedra y Puente -Caldelas.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Pontevedra á Puente-Caldelas la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de tres y inedia leguas que compren
de esta conducción debe ser recorrida en tres horas y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que so originen al Estado.

4.* Para el buen "desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Pontevedra,

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de lá.hum edad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades v e n c id a s -en la refe
rida Administración principal de C orreo s de Pontevedra.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda proccderso á nueva subasta; poro si en es
ta época e'xisiicsen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra

ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista loe gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linca se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte: en caso de lig a tiv a  queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín  
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna 
dor de la misma y Alcalde de Puente-Caldelas, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos,

el d ia39 de Diciembre próximo, a la hora y en el local 
mip señalen dichas Autoridades. j

14 El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 500 escudos an u a les .n o  pudiendo adm ítase pro-

P°48 ÍOparUae 5re77ntadrLeío m n £ ita d o r  será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia o en la Administración 
riP Rentas de Puente-Caldelas, como dependencias de la -Sí |S íL r s: Teiirtálipn ó enuivalente en títulos de la Deuda üei a s 
t a d o l a  cual concluido el acto del remate, seradevue taffcíSftSS.»«»»?nostor aue quedará en deposito para garantía del sei 
S  árme se obliga hasta la conclusión del contrato 

16. Las proposiciones se harán en pliego> cerrado, • 
exnresándose por letra la cantidad en que el licitador se . 
compromete' á prestar el servicio, así como su domicilio 
v  Arma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
q u e  conste su aptitud legar, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
' 17 Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la P o d r á n  retirarse01" 
nio al acto , y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la

fÓr7Meaobhgonáedesempeñar la conducción del correo 
diarió desdi?Pontevedra á y vxceje«»
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado P°J * *”

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación o clausulas con
dicionales, será desechada.

49 . Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose estecen favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. . . ,

30. Si de la comparación de las proposiciones^resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abnra en el 
acto nueva licitación á la voz. por espacio de .media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate. .

81. Hecha la adjudicación pprMa Superioridad, se 
elevará* el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastón de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos. ^

33. Contratado el servicio , no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

33 . El rematante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 
si no cumpliese.las condiciones que de^a llenar para el 
otorgamiento de la escritura, o impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

34. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 45 de Noviembre de 4866. = E 1  Director ge
neral , Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Monreal del Campo.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Zaragoza á Monreal del 
Oañipó la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase , distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de 38 leguas que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 46 horas y 40 minutos, y  
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá^ rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondenóia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de. la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ál precio establecido én el reglamento de postas vi
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción sé satisfará pór mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zaragoza.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación Superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda prócedersé á) !nú'eVa áuhásta; pero si en esta época 
existiesen causas que irhpidieáén un nuevo remate ó hu
biere que proceder á  un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres niéses más 
bajo el mismo preció* y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servició , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso 
si así ló creyera conveniente Ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea  
la época en que se hUgá una vez terminado el Contra
to, empezarán á contarse desde el dia en qué se reciba 
la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne^ 
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se auméntase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en casó de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la l í 
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y B oleti
nes o ficiales  de las provincias de Zaragoza y Teruel y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Monreal asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 39 de Diciembre próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.785 escudos 770 milésimas anuales, no pudiendó 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la Administra
ción de Rentas de Monreal, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 300 escudos en metáli* 
co , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta álós 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A esto pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud lega l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio t\\ acto, y una voz entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara is 
tVrnutf» ^ gu íem e;



«Me obligo á desem peñar la conducción dol correo 
diario desde Zaragoza á Monreal del Campo y vice versa 
pea*el precio do. ...•. escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 116 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.^

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81.■ H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. o.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si 
110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga electo en el térm ino que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera qu<e sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar
o. do definitivam ente el acta de rem ate , teniendo 
siempre en cuerna el m ejor servicio público.

Madrid 15 de Noviembre d e ! 866.= E l D irector gene
ral , V íctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública 
subasta  la  conducción d iaria  del correo de ida  y  
vuelta entre Lucena y  Loja.

I.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde L ucena á Loja la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

8.a La distancia de siete leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas, y las de 
entrada y salida én los pueblos deb tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  (jue forme la  Dirección gene
ral de C orreos, que podra a lterar según convenga al 
m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal 
de Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Ad
m inistración , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará po-r m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato du rará  tres años, contados desde e] 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara 
el Contratista á la Adm inistración principal respective 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva su b as ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que procederá un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
so despidiera del servicio ,1a A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom i
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga úna vez term inado el con
trato  , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

18. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada ,■ y dirigir le 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á  indem nización a lg u n a ; pero si el numere 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierne 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avise 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueve 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno ei derecho de subastar nuevam ente el servicie 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un  mes d< 
anticipación para que retire p l; servicio , sin que tenge 
este derecho á indemnización. ,

1 3 . La subasta se an u n c ia rá 'en  l'a G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Córdoba, y Granada 3 
por los demás medios acostum brados,..y - tendrá lugai 
ante los Gobernadores de las mism as y.Alcaldes de Luce' 
n a y  L o j a  asistidos de los A dm inistradores de Córreos d( 
los mismos puntos, el dia 89 de Ilicienpbre. próxim o, áTí 
liora y en el local que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo máximo para el rem ate $erá la cantidac 
de 1.314 escudos anuales , no pudiendo adm itirse pro 
posición que exceda de esta suma.

15. P a ra  presentarse .corno licitador será oondioioi 
precisa depositar previam ente en las Tesoreríás de H a
cienda pública de dichas provincias ó en las A dm inistra
ciones de R entas de Lucena y Loja, como dependencia! 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 escudoi 
en metálico , ó su equivalente en fatulos de la Deud; 
del Estado , la c u a l, concluido el acto del rem ate , sen 
devuelta á los in teresados, menos la correspondiente a 
mejor p o s to r , que quedará en depósito para garantí) 
del servicio á que se obliga hasta  la  conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e? 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicill 
y f irm a , ó la do persona autorizada cuando no sepa es 
críbir. A este pliego se un irá  la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 1 
condición an te rio r, y una  certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 1 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen 
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la m edia.hora anterior á la fijada para dar princi 
pió ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. p a ra  extender las proposiciones se observará 1 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del corre 
diario desde Lucena á Loja y vice versa por el preci 
d o . , .  escudos anuales , bajo las condiciones contenido 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en esto 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas cor 
diciolíales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se e> 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en fave 
del rneior postor, sin perjuicio de la aprobación superio

■ para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expcdienl 
al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resu 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 1 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medí 
hora, pero solo entre ios autores de las propuestas qi 
hubiesen causado el empate.

.81. H echa la adjudicación por la Superioridad , 1 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de di 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien 
para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendé 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previe 
el art. u.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
otorgam iento de la e scritu ra , ó impidiese que esta ten 
efpcto en el término que se le señalo.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pi 
Posiciones que se h a g a n , como igualm ente la fornií

concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio cíela Gobernación la libre facultad de aprobar ó 110 
definitivam ente el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Noviembre de 186G.=E1 Director gene
ra l, Víctor Cardenal.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
E sta  Dirección general ha  señalado el dia 4 de Enero, 

próximo venidero . á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go del B rucli, situado en La carretera de Madrid á la 
Ju n q u era , por tiempo de dos años y cantidad m enor 
admisible de 6.340 escudos en cada uno , que es el p re 
cio del, último arr ien d o ; pero con la condición especial 
de que el arrendatario  no tendrá derecho á pedir la 
rescisión del contrato ni indemnización a lguna, aun
que á su recaudación pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.
^■3La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o m en to , y en 
Barcelona ante el Sr. Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto , para conoci
m iento del público, el arancel é instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861, con las leyes de 89 de Junio de 1881 
y 9 de Julio de 1848 y órdenes circulares de 30 de 
E nero y 3 de Setiembre de 1868 y 18 de Julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir, 
y no se halle derogada por dicha instrucción ú otras 
determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 

. cantidad que ha de consignarse préviam entc como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 1.056 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v igen tes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 

, dia anterior al fijado para la su b as ta ; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 
1858. La prim era mejora admisible para la licitación 
ab ierta , si tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

E n  ei mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes :

Horcajada, situado en la carretera de Tarancon á 
Cuenca, en esta corte y en Cuenca, por la cantidad de 
8.101 escudos 800 milésimas; debiendo ser de 850 escu
dos la que ha de consignarse como garantía para tom ar 
parte  en la subasta.

La B isbal, situado en la carretera de Gerona á P a - 
lamós, en esta corte y Gerona, por la cantidad- de 1.950 
escudos; debiendo ser de 385 escudos la que ha  de con
signarse como garantía para tom ar parte en la licitación.

P ont de Molins, situado en la carretera de Madrid 
á la Ju n q u era , en esta corte y en G erona, por la canti
dad de 6.408 escudos; debiendo ser de 1.068 escudos 
la que ha de consignarse como garantía para tom ar 
parte en la subasta.

Casa R everter, situado en la carretera de Gerona á 
Olot, en esta corte y en G erona, por la cantidad de 
4.309 escudos; debiendo ser de 718 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para tom ar parte en la 
licitación.

C astellfullit, situado en la carretera del anterior, en 
los mismos puntos,, por la cantidad de 3.101 escudos 
58 milésimas; debiendo ser de 516 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tom ar parte en la su
basta.

Madrid 1.* de Diciembre de 1866.—E1 Director gene
ral , Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . ., enterado del anuncio publi

cado con fecha 1.° de Diciembre de 1866, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo por dos años del portaz
go d e . . . . ,  se compromete á tom ar á su cargo dicho a r
riendó, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

E sta Dirección general ha señalado el dia 4 de E ne
ro próximo venidero, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de V aldealvillo, situado en la carretera de Valla- 
dolid á C alatayud , por tiempo de dos años y cantidad 
m enor admisible de 810 escudos en cada uno , que es el 
precio del actual arriendo ; pero con la condición espe
cial de que el arrendatario  no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato ni indemnización alguna, aun
que á su recaudación pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , en Soria 
ante el Sr. G obernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el A rancel é Instrucción de 10 de Diciembre de 
1861, con las leyes de 89 de Junio de 1881 y 9 de Ju ic 
de 1848, y órdenes circulares-de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 1868 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, así como la de cualquiera otra disposición 
general ó local que pueda existir, y no se halle derogade 
por dicha instrucción ú otras determinaciones poste
riores.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y h 
cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 43i 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado poi 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 1c 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterioi 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cade 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción de 
40 de Diciembre de 4864,

E 11 el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, une 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de-1858. Le 
prim era mejora admisible para la licitación abierta , s 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, d( 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiende 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.

E n el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriende 
de los portazgos siguientes :

Fajalausa, situado en la carretera de Murcia á G ra
n ada, en esta corte y en G ranada, por la cantidad d< 
4.100 escudos; debiendo ser de 683 escudos la que h* 
de consignarse como garantía para tom ar parte en la su
basta. *

G uadalajara, situado en la carretera de Madrid a 1) 
Ju n q u era , en esta corte y en G uadalajara, por la can
tidad de 8,875 escudos; debiendo ser de 376 escudos L 
que ha de consignarse corno garantía para tom ar part 
en la licitación.

Madrid 1.° de Diciembre de 1866.=E1 Director gene 
ral, M artin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado dol anuncio pu

blicado con fecha 1.° de Diciembre de 1860, y de la 
condiciones y requisitos que.se exigen para la adjudi 
cacion en pública subasta del arriendo por dos anos de
portazgo d e ...............   se compromete á tom ar á su car
go dicho arriendo, con estricta sujeción álos expresado 
requisitos y condiciones. f

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo o me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado: poniendo la car 
tidad en letra.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

La Dirección general de Establecim ientos penales 
admite proposiciones hasta el dia 80 del mes actual pa
ra la adquisición de 8.50Ü arrobas de lana parda basta; 
de 81.560 libras de hilaza blanca de lino de prim era cla
se y del núm. 80; de 8.500 libras de hilaza color crema, 
de estopa y del núm. 80, y de 5.500 libras de hilaza de 
estopa cruda del núm. 10.

La entrega de dichos géneros so verificara: ja  de las 
lanas en esta corte en el almacén central de electos u€ 
presidios ó en ei presidio de Zaragoza, y la de las hi
lazas de lino y estopa en el expresado presidio.

I El precio que se convenga satisfacer por dichos efec
tos se satisfará á medida que estos vayan entregándose, 
y estos deberán entregarse en los plazos siguientes: en
1. de Enero de 1867 500 arrobas de lana, y 800 arrobas 
de la misma m ateria en el últim o dia de cada sem ana 
de las siguientes hasta completar la cantidad contrata

ba.* ¿y 1̂ .  ^ j^ z a s  se entregarán la torcera parte de las 
que se contraten en dicho dia 1.* de Enero , otra tercera 
parte en 1.° de F ebrero , y la tercera restan te  en 1.° de 
Marzo siguiente.

El Director gen e ra l, Carlos de Fonseca.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

días por esta Junta durante la segunda quincena del 
mes cíe Octubre próximo pasado, la cual se publica en 
la G a c e t a  con arreglo á la ley de 15 de Julio de 
1865.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Antonio López de I ía ro , clasificado con el haber 

anual de 330 escudos, mitad de 660 que sirven de re- 
lador, y 88 años, 3 meses y 10 dias de servicios. E x
tracto de los mismos : servicios militares 9 años, 8 me
ses y 81 dias; A dm inistrador de R entas Estancadas de 
C arm ona'3 años y 5 m eses; en igual destino en Mar- 
chena 87 dias; que volvió á Carmona con igual cargo 
8 años , 3 meses y 8 d ia s ; A uxiliar de la Administración 
de,H acienda de Cádiz un d ia , y Marchamador dé la  
A duana de dicha ciudad 7 años , 3 meses y 19 dias.

D. Genaro Diaz Valdivielso, clasificado con el habei 
anual dé 1.800 escudos , mitad de 8.400 que sirven de 
regulador, y 88 a ñ o s , 9 meses y 84 dias de servicios. 
E xtracto de los m ism os: tenia reconocidos anterior
m ente 80 años, 8 meses y 84 dias y se le acum ulan 
como Oficial primero In terventor de la Administración 
de Hacienda pública de Madrid 7 años , 14 meses y 15 
dias; en igual destino en la de Consumos de esta corte 
un mes y 15 dias.

D. José M illan, rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 400 escudos anuales que tenia declarados an
te rio rm en te , reconociéndosele 87 años, 10 meses y 8 
dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación ánterior 87 años, un mes y 3 dias 
y se le acum ulan como In terventor especial de minas 

, de Roquetas 9 dias; Inspector especial del impuesto de 
minas de A dra 3 meses; Fiel de los derechos de Consu
mos de Valencia 5 meses y 80 dias.

D. José María P o rta l, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 400 escudos anuales que tenia declara
dos anteriorm ente, reconociéndosele 89 años, 9 meses y 
8 dias. Extracto de ios mismos: tenia reconocidos en 
clasificación anterior 88 añ o s , 4 meses y 3 d ia s , y se le 
acum ulan como Fiel de los derechos de Consuitios de 
la Coruña un a ñ o , un mes y 5 dias.

D. Nicolás Alonso P ardo, clasificado con el habei 
anual de 1.000 escudos, m itad de 8.000 que sirven de re
gulador, y 31 años, 11 meses y 17 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos en clasificador 
anterior 83 años, 11 meses y 89 dias, y se le acum ular 
tom o A dm inistrador de Hacienda pública de la provin
cia de Gerona 5 años, 9 meses y 18 dias¿ en igual desti
no en Huesca 4 meses y 7 dias; Adm inistrador Jefe d( 
la Fábrica de Tabacos de la Coruña 9 meses y 17 dias 
A dm inistrador de Hacienda pública de Pontevedra ur 
año y 6 dias.

D. José María Almandoz , clasificado con el habei 
anual de 800 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de 
regulador, y 16 años, 5 meses y 14.dias de servicios 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 18 años y 8 meses, y se le acum ulan como Aspiranh 
á Oficial de tercera clase de la Contaduría de Haciends 
pública de Vizcaya 3 años, 6 meses y 10 dias; Aspirante 
de segunda clase de la misma 3 meses y 4 dias.

D. Juan de Dios C arazo, clasificado con el habei 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re 
gulador, y 89 años, 10 meses y 83 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
80 años y 18 dias, y se le acumulan^como Oficial cuar
to de la Comisión de Estadística del Reino un a ñ o , 
meses y 18 dias; Jefe de Negociado de tercera clase d( 
Hacienda pública, Oficial tercero de la Secretaría de di
cha Comisión 7 años, 3 meses y 6 dias; Oficial de la Di
rección general-de Estadística 11 meses y-T5,úias.; Ofi 
cial primero de la misma un mes; Oficial primero de h 
Sección de. Estadística 8 meses y 8 dias.

D. José Serrano Server , clasificado con el habe: 
anual de 850 escudos, cuarta parte de 1.000 que sirven 
de regulador, y 16 años, 6 meses y 5 dias de servicios 
E xtracto  de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 13 años, 11 meses y 47 dias, y se le acum ulan corrn 
Alcaide de la* A duana de San Sebastian 9 meses y l r 
dias; A dm inistrador de la de Rivadeo un año, 9 mese 
y  un dia.

D. Pedro Trueba y S antaella, rehabilitado en el dis 
frute del haber anual de 400 escudos que tenia decía 
rados anteriorm ente, reconociéndosele 88 años, 8 m e
ses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior 80 años, 11 m e
ses y 89 dias, y se le acum ulan como Oficial cuarto A r
chivero de la Contaduría de Hacienda pública de Gra
nada un a ñ o , 8 meses y 15 dias.

D. Vicente Ancos, clasificado con el haber anual di 
300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, y 81 
años, 10 meses y 88 dias de servicios. Extracto de lo; 
mism os: servicios m ilitares 6 años y 5 dias; dependien
te de la Ronda de visita de los derechos de Puertas di 
Málaga 9 meses y 86 d ia s ; Guarda-almacén de efecto; 
de la Fábrica de pólvora de Granada 10 años y 3 dias 
Oficial quinto segundo .de la Administración de Hacien 
da pública de Avila 9 meses y 84 dias.

D. Bernardo Blanco, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de re
gulador, y 17 años, 8 meses y 8 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: Adm inistrador de R entas E n a n c a 
das de Sanlúcar la Mayor 14 a ñ o s , 8 Tfiéses y 85 dias 
Oficial tercero de la Administración de Propiedades t 
Derechos del Estado de la provincia de Sevilla 8 año* 
y 81 dias; Oficial cuarto Archivero de la Contaduría d 
Hacienda pública de Cádiz 10 meses y 16 dias.

D. Miguel García B asald i, rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 300 escudos anuales que tenis 
declarados anteriorm ente, reconociéndosele 38 años, : 
meses y 4 dias de servicios. E xtracto de los m ism os: te 
nia reconocidos anteriorm ente 37 años, 3 .meses y 1 
d ias, y se ie  acum ulan como Fiel de lo s’derechos d( 
Consumos de Palm a 11 meses y 16 dias.

D. Juan Moreno Solano, rehabilitado en el disfrut 
del haber anual de 500 escudos, que le fueron declara 
dos en 89 de Enero de 1858, en cuya fecha le fueroi 
reconocidos86 años, 8 meses y 17 dias de servicios.

D. Manuel Villaseñor y Lezcano, clasificado sin de 
recho á goce de haber pasivo por no reunir dos años e: 
destino de Real nombramiento.

D, Mariano Urien, clasificado con 600 escudos anua 
les , m itad de-1.800 que sirven de regu lado r, y 88 año; 
8 meses y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos 
Oficial cuarto de la Administración de Rentas de la prc 
vincia de Jaén un año , 4 méses y 19 dias; Oficial pri
mero de la Administración de Contribuciones directa 
de la provincia de Soria un a ñ o , 10 meses y 3 dias; OH 
oial segundo de la misma 4 años y 18 dias; en iguc 
destino en la Administración de Contribuciones un añ 
y 11 dias; Inspector de la Administración de Rentas de 
partido de A randade Duero 4 meses y 16 dias; Oficie 
Inspector de las salinas de Poza 4 años, 8 meses y 
dias; Oficial tercero primero de la Administración d 
Hacienda pública de Logroño 8 meses y 18 d ia s ; Oficie 
primero de la. Administración principal de R entas Es 
tancadas de Logroño 7 meses y 80 dias; Oficial tercer 
de la de Hacienda pública de dicha provincia un añe 
11 meses y 16 d ias; Oficial segundo de la de Soria 
años , 6 meses y 8 dias ; Oficial primero de la mism a u 
año, 8 meses y un dia.

D. Vicente Tomás Perez, clasificado con el habe 
anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regu 
laclor, y 24 años, 9 meses y 88 dias de servicios. Extrae! 
de los mismos: servicios militares 18 .años y 9 mcsei 
Oficial cuarto primero de la Administración de Hacien 
da pública de la provincia de Huesca 8 años, 8 meses 
81 dias; Oficial primero de la Fábrica de Tabacos de Al. 
cante 6 años, 10 meses y un dia.

D. Gregorio Rodríguez y B oqet, rehabilitado en 
disfrute clcl haber pasivo de 600 escudos anuales qi 
tenia declarados an te rio rm en te , reconociéndosele £ 
años, 3 meses y 84 dias de servicios. Extracto de k 
mismos: tenia reconocidos en clasificación anterior 8 
años, 4 meses y 15 dias, y se le acumulan como Inspci 
tor de la Coñiribueion industrial y de Comercio de Ve 
lladolid 9 meses y 19 días, y Oficial segundo de la Ac 
ministracion de Hacienda publica de dicha provincia u 
mes y 80 dias.

13..Francisco de Paula Diaz, clasificado con el habí 
anual de 4.060 escudos, mitad de 8.000 que sirven de r 
guiador, y 80 años, 9 meses y 5 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Oficial noveno do ia Contadur 
de Rentas de Alicante 3 meses y 10 dias; Oficial únu 
de la Administración de Rentas Estancadas de Sevil 

, un año, 4 meses y 8 dias; Oficial segundo de la Adm
1 nistraeion de Rentas unidas de la misma provine

8 meses y 46 dias; Oficial segundo de la de B arc 
¡ lona un año, 8 meses y 88 d ia s ; Oficial único de la S
> cretaria de la intendencia uc Valencia 8 meses y 40 du

Oficial primero de la Sección de Contabilidad de la p r 
vwioia de Alicante un año, 3 meses y 6 dias; Oficial s

gundo de la misma 6 m eses; en igual destino en la de 
Jaén 8 años , 9 meses y 43 dias ; Oficial primero de la 
misma 41 meses y 80 dias; Oficial segundo de la mism a 
44 meses y 80 dias; Oficial segundo de la misma 7 meses 
y 98 dias; Oficial primero de la de Valladolid 8 años, 4 
meses y 4 dias ; Oficial primero Interventor de la de P a- 

. lencia 5 mese» y 18 d ias Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección general de la Deuda 6 meses y 4 
dias; Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Málaga 8 años y un dia.

D. Angel Calvez, clasificado con el haber de 800 es
cudos anuales, mitad de 4.600 que sirven de regulador, 
y 90 años, 5 meses y 98 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 45 años 
y 11 dias, y se le acumulan como agregado á la sección 
temporal de atrasos del Tribunal de Cuentas del Reino
4 años, 6 meses y 17 ciias; y Contador de Hacienda pú
blica de Logroño 11 meses.

Jubilados.
Excmo. Sr. I). Manuel María Hazañas, clasificado con 

el haber anual de 4.000 escudos , cuatro quintas partes 
do 5.000 que sirven de regulador , y 36 a ñ o s , 9 meses y
5 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos anteriorm ente 35 años, 10 meses y 4 dias, y se 
le acum ulan como continuación en el destino de Direc
tor general de Loterías un mes y 8 dias; y Director ge
neral de Contabilidad 9 meses y 83 dias.

D. Santiago Nogués , clasiílcado'con el haber anual 
de 780 escudos, tres quintas partes de 4.900 que sirven 
de regulador, y 97 años, 3 meses y 84 dias de servicios. 
Extracto de lo§ mism os: tenia reconocidos anteriorm en
te 48 años , 7 meses y 9 dias , y se le acum ulan como 
continuación en el destino de Administrador de las sa
linas de Iiortales 7 meses y 18 dias; Oficial tercero de la 
Administración de R entas Estancadas de Sevilla 3 me
ses y 19 d ia s ; Visitador de las mismas rentas en dicha 
provincia 3 años y 13 dias; Oficial cuarto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la misma provincia 
3 años, 8 meses y 3 dias; In terventor Tenedor de L i
bros de las minas de Riotinto un año y 9 meses, y Ofi
cial segundo de la Administración de Hacienda pública 
de Lérida 13 dias.

D. Juan Rodríguez Blasco, clasificado con el haber 
anual de 840 escudos, tres quintas partes de 1.400 que 
sirven de regulador, y 39 años , 9 meses y 13 dias de 
servicios. E xtracto de los m ism os: tenia reconocidos 
anteriorm ente 88 años , 7 meses y 40 dias, y se le acu
m ulan como A uxiliar sin sueldo para el arreglo del A r
chivo de la Contaduría de la provincia de Cádiz 44 me
ses y 48 dias; Contador de la Aduana de Almería 8 
años, 8 meses y 85 dias; Vista quinto de la de Barcelo
na 44. meses y 4 d ia s; Vista noveno de la misma un año, 
3 meses y 83 dias; Vista cuarto 8 años y 43 dias; Vista 
primero de la de Bilbao 40 meses y 8 dias.

D. Francisco Muñoz, clasificado con el haber anual 
de 3.900 escudos, cuatro quintas partes de 4.000 que 
sirven de regulador, y 38 años, 9 meses y un dia de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconoc ida  an
teriorm ente 38 añ o s , 4 meses y 49 d ia s , y ge le acu
mulan como Tesorero en comisión de la Dirección ge
neral de la Deuda 4 meses y 49 dias.

D. José Antonio Izquierdo, clasificado con el habei 
anual de 4.490 escudos , cuatro quintas panes de 4.40C 
que sirven de regulador t y 40 años , 8 meses y 40 dias 
de.servicios, que le fueron reconocidos en 87 de Abril 
último.

D. Manuel Sangenis, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, cuatro quintas partes de 4.000 que sir
ven de regulador, y 36 años, 44 meses y 87 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te
riorm ente 89 a ñ o s , 5 meses y 98 dias, y se le acum ular 
como agregado á la Dirección general de la Caja de De
pósitos 3 años y 3 m eses, y se le abonan como cesante 
por supresión 4 años, 8 meses y 99 dias.

D. Juan Manuel Sevillano, clasificado con el haber 
anual de 960 escudos, cuatro quintas partes de 4.90C 
que sirven de regulador, y 35 años., 8 meses y 49 dias 
de servicios, que le fueron reconocidos ai ser clasifica
do como cesante.

GO B ER N A C IO N .

Cesantes.
D. Andrés González C respo, rehabilitado en el dis

frute del haber pasivo de 300 escudos anuales que le 
fueron declarados en 89 de Setiembre de 4865, en cuya 
época le fueron reconocidos 84 años, 4 meses y 87 dias 
de servicios.

D. José de .Vera y Blasco, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 450 escudos an u a le s , que le fueron 
declarados en sesión de 87 de Junio del año próxime 
pasado, en la que le fueron reconocidos 38 años, 40 m e
ses y 80 dias de servicios.

D. Francisco López Burruezo, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 900 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriorm ente , reconociéndosele 9o 
años, 5 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : tenia reconocidos en clasificación anterior 90 
años, 44 meses y 94 dias, y se le acum ulan como Co- 

; mandante del presidio de Santoña 7 meses; en igual 
destino en Burgos 8 años, un mes y 43 dias; en igual 
cargo en la Coruña 8 meses y 3 dias, y en el de Alcalá 
de Henares un año, un mes y 46 dias.

D. José Perez Soriano, clasificado con el haber anual 
de 480 escudos, cuatro quintas partes de 600 que sirven 
de regulador, y 37 años, un mes y 43 dias de servicios! 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
34 años, un mes y 43 dias, y se le abonan por e\ ¿oble 
tiempo de campaña 6 años,

D. Silvestre García Durango , clas;hcado con el h a 
ber anual de 300 escudos m ita¿ cle^0 0  que sirven de 
regalador, y o0 a n o s , o dieses y 94 dias deservicios 
+ oí? 0-0 íri.Wnos: tenia reconocidos anteriorm eir
f  Vú-auü íi> 0 nieses y 85 dias , y se le acum ulan come 

^ T fin is tra d o r  de la estafeta am bulante del ferro-car
ril de Bilbao á Castellón 8 meses y 83 dias; Oficial pri
mero de la Administración principal de Correos de Bil
bao 4 meses y 3 dias.

D. José López de la Torre Ayllon, rehabilitado en e 
disfrute del haber pasivo de 400 escudos anuales que te 
nia declarados anteriorm ente, reconociéndosele 84 años 
40 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: tenia reconocidos en clasificación anterior 90 años 
44 meses y 47 dias, y se le acum ulan como Auxiliar de k 
Dirección general de Administración local en el Minis
terio de la Gobernación 8 meses y 84 d ias; Oficial de k 
Administración de cuarta clase en comisión en diclic 
Ministerio un mes y 89 d ias; Oficial del Gobierno civi 
de Zaragoza 8 dias.

D. Lesmcs Robledo, rehabilitado en el disfrute de 
haber pasivo de 466 escudos 600 milésimas que ie fui 
declarado en sesión de 94 de Octubre de 4854, en la qui 
le fueron reconocidos 46 a ñ o s , 9 meses y 5 dias di 
servicios.

D. Eduardo del Salar, rehabilitado en el disfrute de 
haber pasivo de 975 escudos que le fué declarado en 9 
de Abril de 4865, en cuya época le fueron reconocido 
48 años y 44 dias de servicios.

D. José María Ordoñez, rehabilitado en el goce de 
haber anual de 300 escudos que le fué declarado en se
sión de 49 de Enero último, en la que le fueron recono
cidos 39 años, un mes y 47 dias de servicios.

D. Eulogio Martin y Alguacil, clasificado con el ha- 
ber anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven di 
regulador, y 88 años y 91 dias de servicios. Extracto d 
los mismos: servicios militares 8 años, 6 meses y 44 dias 
dependiente de la Ronda de Visita de los derechos di 
puertas de Alicante 8 meses y un dia; en igual destim 
en Murcia y Cartagena un año, 9 meses y 41 dias; aven 
tajado de los derechos de puertas de Sevilla 3 meses ; 
44 dias; cabo de la Visita de los Derechos de Consumtü 
de Córdoba 5 años, 9 meses y 4 dias; Fel do los dTrecho 
de puertas de dicha ciudad un año, 8 mese* y po c]pac 
en igual destino en Granada 8 meses v 9 i c|j as; Auxilia 
segundo de la Comisión p e rm an ece  "de Estadística d 
Córdoba un ano, C meses y Co días; Alcaide de la carca 
de dicha ciudad 8 año-^ o meses y 46 dias, y Mayor de 
presidio de Seviú/á 3 meses.

I). Josv Viiiavicencio y Oarrisera, clasificado con e 
habor anual de 1.000 escudos, mitad de 9.000 que sir 
ven de regulador, y 90 años, 3 meses y 40 dias de ser
vicios. E xtracto de los mismos: Cadete del Colegio d 
A rtillería 9 años, 9 meses y 40 dias; Oficial quinto de 
Gobierno político de Sevilla 9 años y 7 dias; en iguc 
destino en Cádiz 3 años, un mes y 43 dias; Oficial ter 
cero segundo del de Sevilla un año, 41 meses y o diaí 
Oficial tercero primero del mismo un mes y 7 dias; Ofi 
cial supernum erario del Gobierno de la provincia d 
Madrid 3 meses y 9 dias; Auxiliar decimotercero de 1 
clase de quintos del Ministerio de la Gobernación 9 me 
ses y 93 días; Oficial de Ja clase de terceros de la Direc 
cien general de Bienes Nacionales 9 meses; Oficial del 
Dirección general de Loterías 7 meses y 45 dias; Secre 
tario de la Jun ta  consultiva de policía urbana un auc 
6 meses y 49 dias; Auxiliar de la clase de segundos de 
Ministerio de la Gobernación 3 años, 5 meses y 3 dia: 
A uxiliar de la Visita do Establecimientos penales 9 año: 
un mes y 45 dias; Gobernador de la provincia de Cero 
11a 8 meses y 90 dias, y en igual cargo en Soria un ¿ni 
y 44 dias.

D. Francisco Alcaráz y Galin , clasificado con el ha 
ber anual de 600 escudos* mitad do 4.900 que sirven d 
regulador, y 93 años y 6 días de servicios. Extracto d 
los mismos: tenia r econoc idos  anteriorm ente 91 año 
un mes y 94 dias, y se le acumulan como continuado 
en el destino de A dministrador de Correos de Cácela 
ua año, 40 meses y 19 dias.

Jubilados.
D. Isidoro Gil y Baus, clasificado con el haber anual 

de 8.400 escudos, tres quintas partes de 3.500 que sir
ven de regulador, y 97 años, 40 meses y 4 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 9b años, 40 meses y 8 d ia s , y se le abonan como 
cesante por supresión 14 meses y 26 dias.

g r a c ia  y  j u s t i c i a .

Cesantes.
D. Felipe Picón y García, clasificado con el haber 

anual de 4.000 escudos, cuarta parte de 4.000 que sirven 
de regulador, y 42 años, 40 meses y 40 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente décimo de la Con
taduría general del Ministerio de la Gobernación 8 años,
4 meses y 40 dias; en igual destino en la Dirección ge
neral de Presidios 10 meses y 7 dias; Subdirector segun
do de la Dirección general de lo Contencioso 3 meses y 
21 dias; Coasesor de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda un año, 9 meses y 25 dias; Gobernador de 
la provincia de Huesca 7 meses; en igual cargo en Al
mería un año, 10 meses y 9 dias; Oficial tercero Jefe de 
Sección de la Dirección general del Registro de la Pro
piedad 10 meses y 13 dias; Oficial segundo Jefe de Sec
ción de la misma 40 meses; Oficial primero Jefe de Sec
ción de la expresada Dirección 3 años, 4 meses y 22 
dias.

Jubilados.
D. José María Iparraguirrc , clasificado con el haber 

anual de 4.800 escudos, tres quintas parles de 3.000 que 
sirven de regulador, y 38 años, 40 meses y 2 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te
riorm ente 45 años, 3 meses y 28 dias, y se le acum ulan 
como Juez de primera instancia de Lérida 2 meses; en 
igual destino en el distrito del Pino en Barcelona 2 
años, 6 meses y 26 dias; en el de San Pedro de dicha 
ciudad 3 años, 2 meses y 23 dias; Magistrado de la A u
diencia de Granáda un año, 9 meses y 21 dias; en muaf 
destino en Cáceres 8 meses y 24 días, y se le abonan’por 
razón de estudios 8 años.

D. Pedro Alonso y Caño, clasificado con el haber Rnual 
de 720 escudos, dos quintas partes de 4.800 que sirven 
de regulador, y 22 años, 3 meses y 20 dias do servicios. 
E xtracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm en
te 44 años, 3 meses y 20 dias, y se le abonan por razón 
de estudios 8 años.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Javier Is tú r iz , rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 3.000 escudos que le fueron 
declarados anteriorm ente como Ministro que lid sido de 
la Corona.

F O M E N T O .

Cesantes.
D. Jacinto Lainer y M uñoz, clasificado con el haber 

anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de re
gulador , y 27 años, un  mes y 4 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: servicios militares 6 años, 6 meses 
y 42 dias; en carabineros de Hacienda pública 5 años,
4 meses y 48 dias; Adm inistrador de Consumos de 
R ute 2 años, 44 meses y 23 dias; en igual destino en 
C-arcabuey 4 meses y 7 dias; Interventor de los ram os 
de Fomento en la provincia de Salamanca 7 meses y 6 
dias; en el mismo cargo en Valladolid 5 meses y 24 
dias; en igual destino en la Coruña 2 años, 4 mqses y 5 
dias; Oficial primero de la Sección de Minas y,fMontes 
de la provincia de Córdoba un año, 43 meses y *46 dias; 
Oficial tercero de la Sección de Fomento en el Gobier
no de dicha provincia 5 años, 3 meses y 28 dias; Oficial 
segundo de la misma un año, 9 meses y 48 dias.

D. Fernando Oastañon, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven de re
gulador, y 25 años , 5 meses y 5 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
49 años, 2 meses y 7 dias, y se le acum ulan como Ofi
cial de la clase de terceros del cuerpo de A dm inistra
ción civil en la provincia de Santander 2 años, un mes 
y 24 d ia s : Oficial de la clase de segundos de la Sección 
de Fomento en dicha provincia 7 meses y 4 dias; Ofi
cial de la clase de primeros de la misma 4 años y s ’dias; 
Jefe de la clase de terceros de la Sección de Fom ento 
de la provincia de Oviedo 2 a ñ o s ,*5 meses y 25 dias.

Jubilados.
D. Fausto de la Vega y Sánchez, clasificado con el 

haber anual de 4.440 escudos, cuatro ouintas partes de 
4.800 que sirven de regulador, y 35 años, 6 meses y 42 
días de servicios, que le fueron reconocidos en sesión 
ele 6 de Setiembre de 4859.

D. Pedro Rosales y Escribano , clasificado con el 
7 ™nr anuaí h 2fiÜ escudos., cuatro quintas partes de 
4.600 que sirven de regulador, y 38 años, 3 meses y 49 
días cíe servicios. E x tracto  de los mismos: tenia recono
cidos anteriorm ente 27 años, 11 meses y 48 dias, y se le 
acum ulan como A uxiliar de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fom ento 4 años, 9 meses y 22 dias; Auxi
liar sexto de la clase de cuartos del mismo Ministerio 3 
anos, 4 meses y 94 dias; Auxiliar de la clase de terce
ros del mismo 8 años, un mes y 48 dias.

u l t r a m a r .

Cesantes*
D. Pedro Francisco Calderón y García, clasificado 

con el haber anual de i.600 escudos, mitad de 3.2Ü0 
que sirven de regulador, y 20 años, 40 meses y 6 dias 
de servicios. E xtracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriorm ente 44 añ o s , 5 meses y 48 d ia s , y se le acu
m ulan como agregado á la Contaduría de Hacienda pú
blica de Madrid 2 meses; Administrador-depositario de 
R entas de Santa Cruz un año , 3 meses y 22 d ia s ; en 
igual destino de Gibara 3 a ñ o s , 4 meses y 44 d ia s; Ad
m inistrador de R entas de Puerto-nuevo un año, 6 meses 
y 45 dias.

D. Joaquín de Oro y R am írez, clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, cuarta parte de 2.000 que sir
ven de regulador, y 46 años y 4 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Meritorio de la A dministración 
de R entas de Manzanillo 2 años, 2 meses y 28 dias; Ase
sor titu lar de la Tenencia de Gobierno de las Tunas 3 
años, 40 meses y 7 dias; Asesor titular de los Juzgados 
de San Juan de los Remedios un año, 5 meses y 47 dias; 
Prom otor fiscal de la Alcaldía m ayor de San Cristóbal 
8 a ñ o s , 3 meses y 8 dias; en igual destino en Manza
nillo 3 años, 8 meses y 48 dias; Prom otor fiscal de 
Guiñes un año , 9 meses y 46 dias.

D. Vicente de la Torre T ra s ie rra , clasificado con el 
habeiv anual de 2.000 escudos-, cuarta parte de 8.000 que 
sirven de regulador, y 48 años, 7 meses y 48 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Asesor m ilitar y po
lítico de Puerto-Príncipe 5 meses y 23 dias; Teniente 
Gobernador Asesor político del Gobierno de Matanzas
6 meses; Alcalde mayor de Fernandina de Jagua un año>
7 meses y 44 dias; enpgual destino en Matanzas 3 años,
5 meses y 8 d ia s ; en igual cargo en la Habana 4 años, 
44 meses y 24 dias; A uditor de Guerra del eiército de 
Filipinas 6 años , 7 meses y 42 dias , y con licencia en 
la Península un año.

JD. Pedro P era lta , clasificado con el haber anual de 
4.3o0 escudos, mitad de 2.700 que 'sirven de regulador 
y 44 años, un mes y 40 _dias de servicios. E xtracto de 
los mismos: servicios m ilitares 7 años, 2 meses y un dia; 
Administrador de R entas unidas de Canieltcpec 3 años, 
2 meses y 5 d ias ; con arreglo á la Real orden de 5 de 
Julio de 4849 lo abonan 9 años, un mes y un dia; Ad
m inistrador ¿e R entas de Guanabacoa 13 a ñ o s , 40 me
ses 45 d ia s ; en el mismo cargo en comisión 7 años, 
o meses y 48 dias.

Monte-pios.
Doña Manuela Merino, viuda de D. Jáime Bala^uer, 

Guarda-cuño que fué de la Casa de Moneda de Barcelo
na. Se le declara la pensión de 450 escudos anuales.

Doña María Luisa Planells , huérfana de D. Vicente, 
Oficial primero cesante de la Contaduría de Rentas de 
Menorca. Se le declara la de 125 escudos.

Dona Carolina y D. E nrique Olavarría, huérfanos de 
D. Alejandro, Ingeniero Jefe de segunda clase del cuer
po de los de Caminos, Canales y Puertos. Se les declara 
la de 460 escudos.

Doña Feliciana Rodríguez, viuda de D. Domingo Diaz, 
Bedel que ha sido de Ja Universidad Central. Se le de
clara la de 90 escudos.

Doña Manuela Descarga , viuda de D. Joaquín Gar
c ía , Bedel que ha sido de la Escuela profes iona l  de Ve
terinaria de esta corte. Se le declara la de 400 escudos.

Doña Fidela C astillo , viuda uc D. José R evert, Ofi
cial primero qim fué de la Administración de Correos 
de Valencia, Se 1c declara la de 300 escudos.

Doña María y D. Javier Búrgos, huérfanos de D. José 
Javier , Subdirector que fué de la Dirección general de 
Loterías. Se les declara la de 700 escudos.

Doña Micaela Aragundc , viuda de D. B uenaventura 
H erba é hija de D. José, Oficial tercero que fué de la 
Contaduría de Propios y Arbitrios de Galicia. Se le de
clara la de 450 escudos.

Doña María de los Angeles Corbina, viudá de D. Ig
nacio Javat, Oficial que fué del Ministerio de Estado*y 
Encargado de Negocios en varias Legaciones. Se le de
clara la de 750 escudos.

D oñaOárm cn Mirto y V ivas, huérfana de D. Joa
quín , Oficial mayor que fué de la Escribanía de Cáma- 
1a ücI supnm idu Concejo de Indias. Se le trasm ite la de 
3*0 escudos.

I Doña María del Carmen Pedro Bueno , huérfana de



D. A n ton io , In terventor de Correos que fué de Córdo
ba. Se le trasm ite la de 300 escudos.Doña Matilde Pastor y V iñ as , huérfana de 1). Ma
nuel , In terventor que fué de Hacienda pública^ de la 
isla de Fernando Póo. Se le trasm ite la de 375 es- 
cudos.Doña María de los Dolores Vidas , v iuda de D. Ma
nuel Trecliuelos , Administrad®]’ que fué de la A duana 
de Alm ería. Se le declara la do 300 escudos.Doña Cayetana Nocedal, v iuda de D. José Fullos, 
Secretario general que fue del T ribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara la de 1.000 escudos.Doña Mercedes de U rtiag a , viuda de D. A ntonio 
Morales, Oficial que fué de la clase de cuartos de H a
cienda pública de la Dirección general de la Deuda. Se 
le declara la de £00 escudos. . .Doña M aría B arbajosa, viuda de D. Francisco Chi- 
carro, h ija  de D. Ju lián , Oficial que fué de la Dirección 
general de Loterías. Se le declara la de 300 escudos.Doña R afaela González P o la , huérfana de D. José, 
A dm inistrador de R entas de Avila. Se le declara la de
150 escudos. .Doña Polonia López, huérfana de D. Julián, 1 em en
te Visitador de R entas de C ádiz, y viuda de D. Benito 
Trapero. Se le declara la de 350 escudos.Doña Angela García D oncel, viuda de D. Sebastian 
de Castro, In terven to r que fué del antiguo Resguardo. 
Se le declara la de £50 escudos.D. Sixto Capilla y F ranco, huérfano de D. F loren tin , 
P rom otor fiscal que fué de Teruel. Se le declara la de 
$50 escudos.Doña María Asunción L ozano , viuda de D. Antonio 
del B arrio, A uxiliar quinto segundo que fué del Minis
terio  de la Guerra. Se le declara la de 300 escudos.Doña Luisa y Doña Juana Aguado, huérfana de Don 
F ernando, A yudante Oficial prim ero que fué de la Con
taduría  de la Loteria prim itiva en la Dirección del ram o. 
Se les  declara la de 460 escudos. eDoña P e tra  R obles, viuda de D. Antonio Ortiz de 
Quirós, Comisionado recaudador del Portazgo de Collo- 
to, é h ija de D. José, A dm inistrador que fué de R entas 
R eales. Se le declara la de £50 escudos.Doña F au stin a  Jiménez, viuda de D. Higinio Jim e- 
no, é h ija  de D. Ram ón, Fiel que fué de los Derechos de 
puertas de Soria. Se le declara la de 4.£50 escudos.Doña Rafaela Gómez C astillo , v iuda de D. Rafael 
A guilar, Oficial tercero de la Adm inistración de Contri
buciones directas de Sevilla. Se le declara la  de 150 es
cudos. _Doña B árbara Puebla, huérfana de D. Mateo, A yu
dante Oficial que fué del establecimiento de las Minas 
de Alm adén. Se le declara la de 100 escudos.Doña Vicenta Josefa Lozano, viuda de D. M ariano 
Calvo é hija de D. Vicente, Fiel que fué de los derechos 
de puertas de Avila. Se le declara la de 1£5 escudos. ^

Doña A ntonia y Doña Em ilia A lsasua y Santos, h u é r
fanas de D. José, Oficial que.fué de la Tesorería de Ha
cienda pública de Cádiz. Se les declara la de £00 escudos 
anuales. eDoña A ntonia Muñoz y Torán , viuda de D. Hataei 
C h in ch illa , Subteniente de carabineros. Se le declara 
sin  derecho á goce de pensión. # .Doña Mónica Merino, viuda de D. B ernardino Ruiz, 
p rim er Bedel que fué de la U niversidad de Valladolid. 
Se le declara la pensión de. 60 escudos anuales.Doña María del Cármen Granados, viuda deD. Julián 
G ayoso, Ayudante segundo de Jardinero del Botánico 
dé esta corte. Se le declara sin derecho á goce de pen
sión.Doña A gustina Elorza y Doña M aría Salvadora Gó
mez , viuda é hija de D. Is id ro , Conserje que fué de la 
F acu ltad  de F arm acia en la U niversidad de Madrid. Se 
les declara la de 1£5 escudos.Doña Francisca de P au la  Fernandez de Cam pom a- 
nes, huérfana de D. Domingo, Ministro que fué del Su
prem o Consejo y Cám ara de Castilla. Se le declára la  de 
1.400 escudos.Doña Teresa Artigas, viuda de D. Antonio Fort, é h i
ja  de D. Juan , Celador que fué de Correos. Se le decla
ra  la  de ££0 escudos.Doña María Soledad y Doña María Dolores Alvarez 
San tullano , huérfanas de D. Melchor, Subinspector que 
fué de Vigilancia de esta corte. Se les declara la de 350 
escudos.Doña Gabriela Josefa Jim énez, viuda de D. A lejan
dro Caries y B re a , A yudante que fué del presidio de 
Ceuta. Se le declara la de 90 escudos.

MESADAS DE SUPERVIV ENCIA.
Ju an a  Rodríguez, viuda de José Sainz, mozo del F ie

lato de Consumos de Barcelona. Se le declaran dos m e
sadas al respecto de £00 escudos anuales.Gabriela de la Cruz y C álvente, viuda de F rancisco  
G onzález, dependiente del R esguardo especial de Con
sum os de Valencia. Se le declaran dos m esadas al res
pecto de £9£ escudos anuales.Doña A na Donat y V ila, viuda de D. Estanislao Cli- 
m e n t, portero de Cám ara que fué ele Ja Audiencia de 
Barcelona. Se le declara sin derecho á mesadas de su
pervivencia.Doña Manuela Cardelle y Sánchez, viuda de D. Ca
milo Caridad, celador que fué de Telégrafos de la Coru- 
ña. Se le declararon dos mesadas al respecto de 300 es
cudos anuales.Doña A ntonia González, v iuda de D. Nemesio O rdu- 
ña, portero que fué de estrados de la A udiencia de esta 
corte. Se le declaran dos mesadas al respecto de 660 es
cudos anuales.

Exclaustrados.
D. Domingo Vázquez, Presbítero del m onasterio de 

de San Jerónim o de Madrid. Se le declaran, las pensio
nes de 500, 400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias, 
respectivam ente.D. Francisco Perez R ey , Presbítero francisco del 
convento de Calatayud. Se le declaran las pensiones de 
500, 400 y 500 milésimas de escudo diarias.

D. José Sánchez Jim énez, lego francisco descalzo 
del convento de Tembleque. Se le declara la pensión d© 
300 m ilésim as de escudo diarias.

D. A ntonio Velazquez, corista del convento de A gus
tinos calzados de Granada. Se le declara la pensión de 
300 m ilésim as de escudo diarias.

D. Felipe Gilete, P resbítero del convento de Dom ini
cos de Plasencia. Se le declaran las pensiones de 500, 
400 y 500 m ilésim as de escudo diarias.

D. Rafaél García C aballero, Presbítero francisco del 
convento de Jarandilla. Se le declara la pensión de 300 
m ilésim as de escudo diarias.

Madrid 47 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
M anuel E stéban Blanco.=V.® B .°=E1 P residen te, Ca
bezas.

Jurado p ara  e l exam en
de los aspirantes á las plazas de artesanos discípulos oh* 
serradores de la Exposición universal de París de 4867.

Los opositores que á continuación se expresan se 
p resen ta rán  el m artes 44 del corriente, á las nueve de 
la m a ñ an a , en el aula núm . 4£ del Institu to  de San Isi
dro, para  practicar los ejercicios correspondientes.

D. Telesforo Bou y Pasto r.—D. Javier Arce.—Don 
F ernando  U libarri Alvarez.—D. Isidoro Grande.—Don

Florencio Francos y Alonso.—D. Manuel Sala y Ju -  
lien.—D. Tomás González M oraga.—D. Eduardo G ran
de.—D. José Cubero.—D. José Marzo y Fusell.—D. Ma
nuel Benigno.— D. B altasar Toledo.— D. Pablo Vila- 
dons.—D. L aureano Vanees.—D. Mateo del Val.

Madrid 7 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, José 
Ram írez de Arellano.

A d m in istra c ió n  p a tr im o n ia l  
del Real H eredam ien to  de A ranjuez.

Se sacan nuevam ente á pública subasta , cuyo único 
rem ate tendrá lugar en las oficinas de esta A dm inistra
ción patrim onial el dia 47 del corriente m e s , á las doce 
de su m a ñ a n a , el aprovecham iento de las leñas de ta
ray , carrasca y retam a que se hallan  de corta en estos 
Reales bosqu es, las cuales se encuentran  divididas en 
tra m o s , de cuyo porm enor en terarán  á los licitadores 
los guardas de los respectivos cuarteles^La tasación de las leñas y las condiciones del rem a
te estarán de m anifiesto á los interesados en estas ofi
cinas.

A ran juez 6 de Diciembre de 4866.=M . Valera._______________  5090
A lcald ía  co n stitu c io n a l de R incón de Soto, 

p rov in c ia  de L o g ro ñ o .
Se hallan  vacantes las plazas de Médico, C irujano, 

Farm acéutico y M inistrante de la villa de R incón de 
Soto, en la provincia de Logroño , con la dotación de 
433 escudos la prim era, 67 la segunda, 4£0 la tercera y 
40 la cuarta, pagados anualm ente del presupuesto m u
nicipal por la asistencia á 70 familias pobres, y pud ien - 
do adem ás contratarse con los 305 vecinos que se con
sideran como acomodados en dicha villa.

Los aspirantes á aquellas plazas d irig irán  sus solici
tudes acom pañadas de copia legalizada del títu lo  profe
sional, relación de m éritos prestados en otros partidos 
donde hayan  ejercido su profesión, y certificación de su 
buena conducta al Alcalde del menqionado A y un ta
miento en el térm ino de 30 dias, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio.

Rincón de Soto £4 de Noviembre de 486 6 .= E l Al
calde P residen te, Pablo F ernandez. 5085

C rédito M ercantil de B arcelon a .
Estado de situación  de la Sociedad en 30 de Noviembre.

Eses. Mils.
A C T I V O . -------------------------------

Acciones em itidas: 75 por 400 por co
b r a r ............................................................. 7.500.000

C a ja ...............................................................  4.003.384,3£4
Efectos en cartera  á cobrar y negociar. £.460.445,438 
Fondos públicos, precio de adquisic ió n . . ...................................• ...................  461.776,988
M oviliario...................................................... 4£.703,930
V arios.............................................................  6.£06.887,086

T o t a l  . ....................  47.345.464,466
Depósitos de va lores  ......... ..........  7.346.4£0

«4.709.884,466
PASIVO.

C apital  ...............................................  40.000.000
Acreedores d iversos................................. 4.840.874,30£
Efectos á p a g a r ..........................................  46.453,336
Obligaciones em itidas no puestas encirculación ............. .....................  £.980.000
Cuentas corrien tes. ............ £.444.990,796
Fondo de reserva  ................ 3£.846,03£

T o t a l . . . . ........................... 47.345.464,466
Depósitos de va lo res................................  7.364.1 £0

£4.709^84,466
Barcelona 4.* de Diciembre de 4866.= E 1  Tenedor de 

libros, Em eterio Alcobér. =  P or la Sociedad de Crédito 
M ercan til, su A dm inistrador, Francisco Sepúlveda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid. — En virtud de providencia 

del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente 
Vicario eclesiástico de esta heroica villa y su partido, se cita á 
D. Manuel López, natural de San Nicolás de Aviles, en el prin
cipado de Asturias, de estado viudo de Doña Fermina Galán, 
cuyo paradero se ignora, y á D. Francisco López, vecino de 
San Estéban de Malleda, y D. Pedro Galán, de San Cristóbal 
de Entreviñas, de dicho principado, padre y abuelos paterno 
y materno respectivamente de Manuel López, natural de San
tiago de Arcade, diócesis de Tuy, y de 28 años de edad, á fin 
de que en el único é improrogable término de 14 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, ca
lle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. lo de la ley de 20 de Junio de 1862; 
con apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Noviembre de 1866.=Romualdo de Brea.
3119—1

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villa— 
ronte , Doctor en Jurisprudencia, Auditor de guerra honorario 
y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Galdeiro, se saca á la venta en pú
blica subasta un poco más de la quinta parte de una casa sita 
en esta corte y su calle de Jesús del Valle, señalada con los 
números 8 antiguo, 3S moderno, ó sea la parte correspondien
te á 60.704 rs. 26 céntimos de 234.408 rs. en que se halla valo
rada toda la finca, bajo cuyo tipo se saca á la venta. Para su 
remate se ha señalado el dia 31 del corriente, y su hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial.=Emilio Monet. üoss

’D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á todos los que se*crean con derecho á la herencia de bie
nes quedados por el fallecimiento intestado de Francisco Gar
cía y García, natural y vecino que fué de la villa de Ajalvir, 
hijo de Constantino y de Manuela, casado, jornalero, de 50 años 
de edad, cuyo fallecimiento ocurrió en el hospital general de 
Madrid en 21 de Diciembre de 1861, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro de dicho término por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir las acciones que tu
vieren por conveniente; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Diciembre de 1866.=Ni- 
colás de Haedo.=Por mandado de S. S ., Mariano Martin.

5089

D. Francisco Alvarez Baldonedo, Juez de paz de este distri
to y como tal funcionando de primera instancia del partido de 
Quiroga por traslación del propietario.

Hago saber que habiendo cesado en 25 de Octubre último en 
el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido Don 
Constantino Domínguez por salida á otro destino, de conformi
dad con lo que dispone el art, 306 de la ley hipotecaria se anun
cia al público con el fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el expresado 
Registrador por razón de su cargo, para lo cual está sujeta á 
cualquiera responsabilidad que resulte, y  por el término de 
tres años, la fianza que tiene prestada, la que no le será devuelta 
hasta trascurrido dicho término.

Quiroga 20 de Noviembre de 1 866.=Francisco Alvarez Bal
donedo. 4016

D. Bernardo H erreros, Juez de paz suplente de esta villa 
por incompatibilidad del Juez de paz que desempeña interina
mente el Juzgado de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la sucesión de las memorias de misas fun
dadas por D. Cristóbal .Gutiérrez y D. Antonio Moreno, en un 
testamento bajo cuya disposición falleció el primero en 5 de Se
tiembre de 1747 en la villa de Griñón, y el segundo en la villa 
de Cubas con fecha 12 de Junio de 1797, á fin de que en el tér
mino de 10 dias acudan á este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza á usar del que se crean asistidos ; pues pasado di
cho término y no lo haciendo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á noticia de todos y no se pueda ale
gar ignoráncia, se manda fijar al público el presente.

Dado en Getafe á 9 de Noviembre de 1866.=Bernardo Her- 
reros.=Por su mandado, Enrique Sánchez. 4047

El Sr. D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de Narciso Vaquero Rodriguez, vecino de esta ciu-’ 
dad, y en la junta general que tuvo lugar el 16 del corriente se 
nombraron síndicos por cesación y renuncia de los que lo eran á 
D. Justo del Barco y Villalobos y D. Eduardo Bugallo, vecinos 
de esta ciudad, á quienes se ha acordado poner en posesión de 
los bienes y efectos concursados, y que se publique esté nom
bramiento , como se realiza por medio del presente edicto á los 
efectos legales; previniéndose á todas las personas que tengan 
en su poder bienes ó documentos pertenecientes al concurso los 
entreguen á los síndicos para la aplicación que corresponda.
* Zamora 24 de Noviembre de 1866.=Pedro Pascual de la Ma- 

za.=Angel Conde. 4019

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Francisco Femenía y Rogallo, que 
habitó en la calle de la Cabeza, núm. 9, establecimiento de car
ruajes , y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi- 
np de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena, núme
ro 13, cuarto principal, á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que se le sigue á instancia de Doña María Ruiz 
Diaz sobre estafa ; previniéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4048

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Roma  7.—ITa partido de esta capital el regim iento 

francés 74 de línea para Civita-Vecchia.
Todas las tropas francesas habrán  abandonado esta 

ciudad el dia 44.
Berna  8.—Hoy han  empezado las elecciones para el 

Consejo federal.
Trieste 7 .— Las noticias de C onstantinopla hacen 

creer que Om er-bajá sustitu irá  á M ustafá-bajá en el 
m ando de las tropas en Candía.

Habiéndose difundido rum ores acerca de pretendido 
frialdad en las relaciones do A ustria y R u s ia , el Diaric 
de Viena asegura que aquellas son de todo punto  am istosas y que no ha ocurrido suceso alguno susceptible 
de alterarlas. P or parte de A ustria no se ha  realizado ni 
aun intentado concentración de fuerzas en Galitzia, ni 
por la de R usia se ha  dispuesto m ovim iento m ilitar ex
traordinario  aue insüire el m enor recelo.

La Correspondencia provincial asegura que el pro
yecto de Constitución para la Confederación del N orte 
de A lem ania está en arm onía con la índole del poder 
un itario  y el.desarrollo nacional.

M. de B ism ark celebra diariam ente conferencias con 
el Rey. Parece que el General de Room está encargado 
dé sostener la discusión del presupuesto de la G uerra a.nte las Cámaras.

Correspondencias particulares de Méjico, fecha 4.º 
dé N oviem bre, an uncian  que al recibirse en aquel Im 
perio noticias de E uropa el Arzobispo de la capital dis
puso se hiciesen rogativas duran te  tres dias por el res
tablecim iento de la salud de la Em peratriz C arlo ta , ce
lebrándose además con igual objeto una m isa solemne, 
á la que asistieron el Mariscal B azaine, el General Cas- 
telnau, el Estado Mayor y gran  núm ero de Oficiales del 
p.iftrcít.n francés con uniform e.

El E m perador en su viaje a Drizaba ha sido acom 
pañado- por el Ministro de su Casa, que ha  refrendado 
varios decretos y trasm itido órdenes á los demás Mi
nistros.E n aquella fecha se hallaban fondeados en la rada 
de Veracruz la corbeta de. vapor Magellan, los avisos de 
vapor Boiivet y A d o n is , la cañonera de prim era clase 
Diligente, el trasporte de vapor Rhone de la M arina fran
cesa, la corbeta austríaca Dándolo, y la  corbeta inglesa 
R o ya lis t , recientem ente arribada de la Jam aica.

E l aviso de vapor Tartare habia regresado de un 
crucero verificado en Campeche , Cárm en y en la costa 
del Estado de Tabasco, conduciendo noticias de que en 
aquellos puntos se disfrutaba tranquilidad com pleta ..

INTERIOR.
M a d r i d .—El jueves últim o continuó en la Acade

m ia M atritense del Notariado la  discusión del tem a que 
viene ocupándola hace varias sesiones sobre el otorga
m iento clel testam ento cerrado por persona que no sabe 
leer ni e sc rib ir , cuestión tra tada  recientem ente en la 
Revista del Notariado y del Registro de la Propiedad, con 
motivo de un ruidoso pleito.

U saron de la palabra los Sres. Garam endi, L astra

(D. Pablo), Marcilla, García L astra , H eras y Gonzalo de 
las Casas, y se leyó una notable m onografía sobre el te 
m a por el director de la citada Revista  D. F ranc isco  
Morcillo y León.Declarado el pun to suficientem ente discutido, hizo 
el resúm en de la discusión el Sr. Decano del Colegio, 
aplazándose la solución para la sesión próxima.
  E n tre  los cuadros q u e , según dice un  colega , se
preparan para la Exposición de Bellas Artes, figuran, 
adem ás de la P rim era comunión, de Valdivieso, la M uer
te de Lucrecia, de Rosales; Después de una batalla,, por 
Casado; La ú ltim a visita de Felipe I I  al E sco ria l, por 
Llanos, y otro del Sr. Valldeperas.
  A nteanoche, á las doce, conform e á un  privilegio
especial, se celebró en la iglesia de Italianos un a  Misa 
solemne que ofició el Nuncio de Su Santidad, M onseñor 
Barili. Los fieles acudieron en tan  gran  núm ero que la 
iglesia estaba com pletam ente llena.

MISCELANEA.

MAS SOBRE EL NUEVO ELECTRÓFORO DE M. BERTSCIÍ.
E n nuestro  núm ero correspondiente al £6 de No

viem bre próxim o p asad o , dimos noticia y describi
mos un  nuevo electróforo que M. Augusto^ B ertsch, 
m iem bro del comité <le telégrafos de F ra n c ia , habia 
presentado á la Academia de Ciencias en la sesión del 
dia 5 del mismo mes. P ues ahora se p resenta u n  nuevo cam peón, atribuyéndoso la gloria del descubrim iento , 
y nosotros querem os tener á nuestros lectores al cor
rien te .E n  la sesión de dicha Academ ia del dia 49 de No
viem bre M. H enri de P arville  ha hecho la reclam a
ción contra M.( B e r tsc h , presentando como verdadero 
inventor del electróforo á M. P ic h e , á cuyo efecto dice 
que este escribia y publicaba en Diciembre de 4865 lo 
s ig u ien te :»E1 generador Holtz acaba de hacerm e descubrir un  
electróforo de ro tac ión , que creo tan sim ple como n u e
vo , y que cada cual puede hacer en su casa. U n disco 
de papel m arquilla ó de cartón delgado, de 30 cen tí
m etros de diám etro , se coloca en un eje de una  sustan 
cia a is lad o ra , v id rio , por ejem plo, y sé le hace girai 
rápidam ente en tre  dos soportes por medio de un a  m a
nivela , ó de dos poleas con u na  cuerda sin fin. Delante 
del disco 'se ponen dos colectores de p u n ta  m etálica, 
sim étricam ente colocados con relación al centro. Estos 
vástagos m etálicos están dispuestos perpendicularm en
te al plano del d isco , y se en co rv an , tam bién perpen
dicularm ente , sobre sí mismos , de modo que se apro
xim en los dos ex trem os, que term inan  en dos esferas, 
que pueden acercarse y  separarse u n a  de o tra  á voluntad.

»Para cargar el aparato se tom a u n a  hoja de papel, 
seca de antem ano al fu eg o , y frotada se la coloca á la 
a ltu ra  de uno de los colectores sobre la cara posterior 
del disco. Si en este estado se im prim e á aquel un  m o
vim iento de rotación, se ve saltar en tre  las dos esferas 
un  chorro lum inoso de chispas continuas con desprendi
m iento de ozona. Cubriendo el disco de carbón con go
m a laca, y colocando frente al segundo colector otra 
hoja de papel cargado de electricidad contraria  á la p ri
m era , el fenóm eno tom a m ás in tensidad y du ra  más 
tiempo. Se obtienen con este aparato rudim entario  chis
pas de cinco cen tím e tro s , se cargan botellas de Lei- 
den &c. &c.»

Como pueden observar nuestros lectores, el aparato  
es el mismo en la esencia, y M. de P arville tiene razón 
al a tribu ir el descubrim iento ó m ejor la invención de él 
á M. Piche. Solo se diferencian en que el disco del de 
Bertsch es de goma dura  y de 50 centím etros de diám e
tro, y el de P iche de cartón de 30 centím etros de diám e
tro; pero ya indica que se cubre con gom a la c a , en que 
los sectores del uno son de gom a y en el otro de papel, 
y en que las chispas que produce el de Piche solo son de 
cinco centím etros según el autor, y el de Bertsch de 15. 
N inguna de estas diferencias es de esencia y los ap ara
tos son realm ente iguales. Lo único que hay  es que el 
de Piche puede considerarse como un  ju g u e te , y el de 
Bertsch es ya un  aparato en forma.. P or lo demás nos 
im porta poco que el electróforo sea invención de uno ó 
de otro. N uestro in terés está en darlo á conocer y en 
recom endar su estudio para que la ciencia saque el m a
yor provecho posible. Si hem os tocado de nuevo la cues
tión, es solo para que nuestros lectores estén al corrien
te del incidente, que respecto de este aparato del que 
habíam os hablado, h a  tenido lugar en la sesión de la 
Academia francesa del dia 49 de Noviem bre último.

CRONÓMETRO EN LAS LOCOMOTORAS.
M. Lew is H arlok ha inventado un m ecanism o para colocar un  cronóm etro en las locom otoras que m arque 

con exactitud la hora, sin descom ponerse á causa del 
m ovimiento de trepidación á que están sujetas todas y 
cada u na  de las piezas de aquellas duran te  la m archa, y 
en las experiencias que con él se han  hecho por espacio 
de 45 dias consecutivos ha  dado excelente resultado.

La invención tiene para nosotros poca im portancia  
bajo cualquier punto  de vista que la consideremos. Es 
verdad que es m uy conveniente llevar en la m áquina 
un  reloj que nos vaya m arcando el tiem po que pasa, 
como medio m uy bueno de regular la m archa y de co
nocer la velocidad con que se cam ina; pero fuera de 
que la práctica en el m anejo de aquellas nos hace cono
cer, con bien cortas diferencias, la velocidad con que 
cam inam os, que se encuen tra  después com probada al 
paso por las estaciones donde los relojes están todos a r
reglados á un solo m eridiano, es lo cierto que no es una 
g ran  invención disponer un m ecanism o por medio del 
cual se sustra iga  á un  reloj de sufrir las vibraciones de 
la m áquina , siendo inm ensam ente m ás difícil p reparar
le para que no ejerzan en él efecto alguno los cambios 
de tem peratura. P or o tra parte , sin tan to  m ecanism o, 
puesto que no hay necesidad de o tra cosa que tener un  
bolsillo algo su e lto , y que apénas .toque al cuerpo y al
m ohadillarle adem ás b landam ente, se puede llevar un  
buen re lo j, cronóm etro si se qu iere , que m arque siem 
pre bien, porque no está som etido ni á la  trepidación de 
la m áquina ni á cambios m uy grandes de tem peratura. 
L a idea nos parece útil é in g en io sa , pero no necesaria en su aplicación.

NUEVO MODO DE DISPONER EL ZINC PA R A  LAS PIL A S.
Sabem os que el zinc que se em plea ípara la forma

ción de los pares productores de electricidad en las pi
las eléctricas se am algam a, con objeto de im pedir.en 
parte  su destrucción , y que no deje de producir efecto 
por la capa de sulfato de zinc con que se recubre su su
perficie al poco tiem po de estar en acción ; y sabemos 
tam bién que á pesar de esto la intensidad de las co r
rientes, ó m ejor la producción de electricidad, va dism i
nuyendo, porque solo se evita en parte  el inconveniente. 
Hoy ya se ha propuesto y experim entado por algunos, 
que en lugar de la am algam a se recubra el zinc de acei
te, de éter ó de un  h idro-carburo  cu a lq u ie ra , como el 
aceite de petróleo ó aceite m ineral, por e jem p lo , con lo 
que parece que se impide m ejor que con la am algam a
ción la destrucción rápida del zinc, y se logra la dism i
nución consiguiente de la capa de sulfato, consiguiendo 
que la corriente sea m ás grande y de m ás duración.

Aconsejam os este sencillísim o m edio , que si da los re 
sultados que parece debe, ha  de ser de m ucha aplica
ción, por la econom ía y dem ás ventajas que propor
ciona. _______________

PLANTAS OLEAGINOSAS.
E n la A rgelia , donde los franceses tienen  establecidos una  especie de campos de práctica ag ríc o la , y ¿ 

cuyo país llevan tan tos elem entos de adelanto y produc
ción, se dedican este año m ás de 80 hectáreas de tier
ra  al cultivo de p lantas oleaginosas como lino de Sici
lia , co lza , sésam o , &c. E xcelentes trozos de terrenos 
tenem os nosotros en m uchas de n u estra s  provincias 
para este género de plantio  que da unos rendim ientos 
im portantes por las m uchas aplicaciones que los aceites 
tienen en la  m ed ic in a , en el alum brado , en la fabrica
ción de ja b o n e s , en la de barn ices, colores y otras mu
chas ; pero aparte de algunas provincias donde solo se 
siem bra el lino com ún p ara  obtener hilos y telas que 
en la m ayor parte  de ellas , excepto en Galicia', Astu
rias y. alguna o tra  , se consúm en en la lo ca lidad , no co
nocemos el cultivo de las p lantas oleaginosas en la can
tidad , variedad y form a con que debiéram os.

NUEVOS TOPES.
U na nueva aplicación del corcho acaba de ensayar

se , según nos d ic e n , con buenos resultados. E l corcho, 
puesto por algún  tiem po en u n a  mezcla de miel y agua, 
y reducido después por la presión á la m itad de su pri
m itivo v o lú m en , adquiere un a  elasticidad que puede 
reem plazar cási con v en ta ja  en m uchos casos á la goma. 
Se han  probado en reem plazo de los topes ordinarios de 
los wagones de los ferro -carriles , discos de corcho de 
ocho pulgadas de grueso con éxito. E stos discos han 
sufrido, sin perder su e lastic idad , h asta  40.000 kilogra
mos de presión. E stá  es un a  nueva aplicación que viene 
á dar aun  m ucha m ás im portancia de la que tiene , que 
no es poca, á la co rcha , y au m en ta r el valor de los al
cornoques que h a  venido desde hace poco tiem po á ser 
uno de los árboles de m ás producto é interés.

FUNDICION EN BELG ICA.
S egún las noticias estadísticas de productos de fun

dición que nos da la p rensa ex tran jera , los altos hornos 
del distrito de C harleroy han  producido 500.000 tonela
das de fundición en el año últim o, y aun  cuando el pre
cio de los jornales y el del com bustible han  aum entado 
en fuertes p ropo rc iones, han  conseguido beneficios. En 
el mismo año no h a  exportado Bélgica fundición a lg u 
na , porque au n  cuando según los datos que tenem os á 
la v ista han  salido 40.000 toneladas de ella, han  entrado 
en cambio £5.000, de modo que el consum o h a  excedi
do al producto. No hace m ucho tiem po que la Bélgica 
abastecía á F ran c ia  y á A lem ania de inm ensas cantida
des de fundición. Hoy las consum e ya todas en el país. 
Esto solo nos basta p ara  apreciar los grandes adelantos 
que hace en las indu strias  y en las artes, y por los que, 
á pesar de ser una  nación tan  p e q u eñ a , figura tan to  en 
el m undo científico é industrial. (La Reforma.)

BOLETIN DE TEATROS.
E n los teatros de esta capital se ha llan  ya  escogidas 

las funciones que han  de efectuarse d u ran te  las próxi
m as Pascuas. E n  el P ríncipe se estrenará  por la tarde la 
comedia en tres actos y en verso, original del Sr. D. Luis 
M ariano de L arra , titu lada Oros, copas, espadas y bastos, 
un  baile nuevo en un  acto y la conocida tonadilla El 
Trípili; por la noche se pondrá en escena la comedia 
nueva de D. L uis de Eguílaz Quiero y no puedo y el ce
lebre sainete de D. R am ón de la Cruz Las castañeras 
picadas , in terpre tado  por los prim eros actores. E n  el de 
la calle de Jovellanos se estrenará  por la tarde un apro- 
pósito en tres actos, original de D. José Gutiérrez de 
A lba, titulado La estrella de B e len , y  por la noche el 
d ram a original de los Sres. H urtado y Arce La rondalla 
aragonesa. E n  el de los Bufos m adrileños se h a rá  por la 
tarde una de las obras m ás aplaudidas del repertorio , y 
por la noche el disparate cóm ico , original del señor 
D. Eusebio Blasco , m úsica del Sr. G aztam bide, titu la
do Los caballeros de la tortuga. E n  el Circo, que abrió 
nuevam ente ayer sus puertas con una  com pañía com 
puesta de actores conocidos, en tre  los cuales figuran las 
Sras. Hijosa y V alverde y los Sres. F ernandez (D. Ma
riano) y M orales, se darán  representaciones sucesivas 
de las conocidas comedias de m agia La Pata de cabra y 
La Almoneda del diablo.

ANUNCIOS.

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE 
D. Ignacio de Jugo.—Plazuela de S an ta Catalina de los 
Donados , núm . 3 , tercero derecha. M adrid.—Se vende 
en pública y extraj.udicial subasta u n a  casa sita en el 
campo V olantín de B ilb ao , con unos terrenos á ella 
anejos, dedicados á h u e rta  y jard ín  : la casa mide £.784 
piés cu ad rado s , y los terrenos 4£.8S£.

L a subasta ten drá  efecto el dia 45 del corrien te mes 
de Diciem bre, en Madrid ante el Notario D. Angel Múr
eos y B ausa , plazuela de la L e ñ a , núm . £ ,  á las doce 
del día, y en Bilbao an te D. Serapio de U rq u ijo , Nota
rio de dicha villa.

E l pliego de condiciones, escritu ras y deínás docu
m entos relativos á la finca están de manifiesto en esta 
corte en el domicilio de la Comisión liquidadora de la 
casa de D. I. de J u g o , plazuela de Santa C atalina de los 
D onados,(núm . 3 , cuarto  tercero. 50£6—4

EN  E L  DIA £0 DEL C O R R IE N T E , DESDE LAS 
once ele la m añana en adelan te , tendrá lugar el remate, 
extrajudieial d é la s  fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testam entaría  de la Excm a. se
ñora Doña Dolores Salgado de R e in oso , cuyo acto se 
verificará en la casa m ortuoria, calle de las Angustias, núm . 78 , en Valladolici:

Casa en V alladolid , calle de San B la s , núm . 14.
Idem  en id . , caileude la C uadra, núm . 44.
Idem  en id . , calle de las A ngustias, núm . 78.
Posesión titu lada del Paléro  con su casa, tierras, sotos , islas y aceñas. .•
A ceñas titu ladas de los L éganos, térm ino de Sim ancas.
D iferentes pedazos de tie rra  sitos en dicho térm ino.
Aceñas de Otea y T orrepesquera, en los térm inos de V illam arciel y V illanueva del Duero.

 ̂ F ábrica de harinas y gran ja  titu lada de la F lecha, en term ino de Arroyo.
Del p rec io 'y  condiciones pueden en terarse los que lo 

deseen en la N otaría de D; Juan  L efo rt, Escribano del 
T ribunal de Comercio de Valladolid, calle de las A ngustias, núm . 3, habitación principal. 5001—4£

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE^ 
villa, á Jerez y Cádiz.—Se previene á los tenedores de las 
obligaciones de la prim era emisión d e ,e s ta  Com pañía 
que el sorteo de lasq ue deben am ortizarse en 4.® de E n e 
ro próximo^ ten d rá  lugar en sesión pública el dia ££ del 
co rrien te , á la una  de la tarde, en esta c o rte , en el domicilio so c ia l, plaza del P ro g re so , núm . 4.

Madrid 7 de Diciembre de 486G.=E1 D irector gerente , C. Balleras. 5067—£

SA N TO S D EL D IA .

Santa Leocadia , virgen y m á rtir , y San Cipriano, Obispo.

C uaren ta Horas en la iglesia de Religiosas de la 
P urísim a Concepción (vulgo la Latina).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre 
de 4866.

Barómetro T em p era tu ra  en  g rad o s Dirección
reducido á 0° ——»»-— ,]ci . EstadoH O RAS. .

• en  m ilím etros R(¡aumur CcnUKi'ailos. 1 ,ie,U o- deI c ic l°-

6 m . 7-12,77 7a,4 0 ,3 O Cubierto.g m 713,90 8 \1  10\1  O  Idem.1% ' 713,03 10 ,1  12\G N Idem .
3 t 713,81 9 \3  4 2 \2  N Nubes.
G t 713,92 8",C 10a,8 N . . . .  Despcj.a
9 n . 711,57 7 U  8a,9 N Idem.

T em peratu ra  m áxim a del d ia ............. .1 40°,7 43°,4
T em peratu ra  m áxim a al sol...................¡ 4 75,4 £4®,7
T em peratura m ínim a del d ia ................. j 6°,6 8° 3

Evapora-cion en las £4 h o r a s . . .  0,4 m ilím etros,L luv ia o a  id. id ..........................    » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser-  I 
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a- 
ña n aen  varios pun tos de la*Península y del ex tran jero  

el dia 8 de Diciembre de 4866.

.A ltu r ,a T em - barome-
LOCA.- Pra « D D ir8c- Fuc™

w l  to f  c io n d e l <lel E slld o  E sllJ #
LIDADES. mar en á ¡ma_ . . del ciclo, de la  marm ilim e- | es v ien to , viento,

tr o s .

B ilb a o .. .  770,4 9,8 S. E . . ;B risa. Cubierto P .o leaj.Oviedo...* 770,9 6,8 O .. . .  j  Vien.® Cási d.*. »
O oruña... 768,7 4£,í N. O . . jCalma N uboso.. De leva.Santiago. 769,5 7,3 N  ¡Idem. Id e m ....  »
Lisboa. . .  769,£ 9,0 N .N .E  B risa. N iebla. . Bella.
San F.° álas 8 . . . .  709,7 8,0 N  Calma C.®, nieb.
S e v il la . .,  770,9 4£/L N. E . . B risa. N u b e s ...
Tarifa  708,4 ! 47,0 O. S.O  Idem . Despej.0. Calma.
G ran ad a . 770,5 | 8,8 S. E . .  Calma Id e m   »
A lic an te . 769,6 j 45,0 N. E . .  Idem . Idem  Tranq.*M u rc ia ... 770,3 ; 43,£ O . . . . .  B risa. I d e m . . .  »
V alencia . 770,7 43,0 O Idem . N u b e s ..  »
Barcelona 769,7 44,5 N. O .. Idem . Cási cub. Tranq.*Zaragoza. 768,0 40,6 N. O... V ien.0 Despej.0. i>
S o r i a . . . .  770,5 7,0 S. O .. Calma N uboso. •
B úrgos.. .  77£,8 5,7 N .E . .  Brisa. Cubierto »
Valladolid 774,£ 8,8 E . . . .  Idem . N ubes... »
M adrid.. . 77£,l 40,4 O  Idem . C ubierto »
A lbace te . 775,4 8,1 O . . . . .  Idem . N ie b la .. »
B re st á 8. 769,5 6,7 N. O .. Calma Cobijes.. Oleaje.
Bay.a i d . . 769,0 9,0 E . . . .  Brisa. I d e m . . .  D eleva
C e tte id .,  767,0 40,0 N. O .. Idem . íd e m ... .  G. cal.

, M ars.a id . 708,4 9,9 N.N.O Idem. Despej.0. Oleaje.

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atm osférico en varios pun tos de Europa el dia  4 

de Diciembre de 4866 á las ocho de la m añana.

Barómetro
en m ilím e- Temperatu- Dirección

LOCAL 1DADES. ‘ r° S 4 ®! I ra eB 6raJos dcI Eslaiio del ciclo, al n iv el ¿el , , .centígrados, v ien to .mar.

S .P e te rsbu rgo  758,6 *—£°,3 S C ubierto .
S to c k o lm o .. .  744,£ 3°,£ S. S. O. L luv ia.
V iena................ 768,4 —i®,5 S. O . . .  Algs. nubes.
B e rn a   774,6 £°,7 E .  Cubierto.
G reenw ich . . .  756,0 44°,7 S. O.. . .  Idem.
B ruselas. . . .  » » » »D u nquerque.. 758,0 6°,0 O .S. O. Lluvia.
P a r ís ................ • 766,4 7®,5 S  Cubierto.
B urdeos  768,5 8®,5 S. E. . .  Niebla.
L y o n   77£,3 8o,8 N. O . . .  Brumoso.
F lo ren c ia   77£,3 7a,0 O  C ubierto .
R om a  766,3 44®,8 N. E . . .  Idem.
Ñ apóles  769,0 4£°,£ N. O ... Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S.
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido 

en n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los p a rte s  rem itid o s  en el d ia  de ay er por la  In 

tervención de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL. DIA DE HOY.
40 £14 a rro b as  de .trigo .

3.3£4 idem de h a rin a .8.861 idem  de carbón .
. 85 vacas, que hacen 34.908 libras de peso.

5£3 ca rn e ro s , que h acen  44.735 lib ras  de peso.
££6 cerdos degollados a y e r , que hacen  4£.3££ libras de peso.
PR EC IO S DE ARTÍCULO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 4,450 á 4,650 escudos arroba, v  de 0,£4£ á 0,£60 escudos libra.
Idem  de carnero ', de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a r ro b a , v de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra. 

r Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 a 0,348 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libr?.
Idem  en c a n a l, de 5,600 á 6,400 escudos arroba.
Lom o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 0,600á 0,700 escudos lib ra .
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba .
Jabón, de 6,£00 á 6,400 escudos a rro b a , y de 0,£36 ¿ 0,£60 escudos libra.
P a ta tas , de 0,350 a 0,400 escudos a rro b a , y de 0 048 a 0,030 escudos libra. ’

P R E C IO S D E  GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .
C eb ad a , de £,£75 á £,500 escudos fan eg a . #
Trigo v end ido ................................  \  .848 fanegas.
P recio  medio .........  ^  5,434 escudos.

se an u n c ia  al público p a ra  su in te ligenc ia .M adrid 8 de Diciembre de 4866. = E 1  A lcalde-C orregidor , M arqués de V illaseca.
B O L SA S E X T R A N JE R A S.

A m beres  5 de Diciembre. —  In te rio r , 30-50. — Diferida , 30-50.
A m sterdam  5 de Diciembre. — In te rio r, 30 * /  Diferida, 30 5/46. '
Londres  5 de Diciembre. — C onsolidados, 88 *A á 88 x/g.

icrid^diy6 Interior español, 32.—Di-

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función  54 de abono .— II barbiere di Siviglia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro  y m edia de la 
ta rde .— La vaquera de la Finojosa.—B aile .— No matéis al Alcalde.

A las ocho y m edia de la n o ch e .— Función 74 de 
abono.—T urno im par y segundo d e -tres .— La p az de la 
aldea , com edia nueva en cinco actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro  y  m edia de 
la ta rde .— Los dos mirlos blancos.— El payo de la carta .

A las ocho de la no ch e .— F unción  53 de abono.— 
Turno segundo. — Por derecho de conquista.— La capa de José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (an te s  de V arie
dades).— A las cuatro y m edia de la tard e .— El niño, 
zarzuela en un acto .— El conjuro , zarzuela en un acto.— 
El m otín  de las estrella s , zarzuela en un acto.

A las ocho y m edia de la noche.—Función im par.— 
Turno segundo. — El joven Telémaco , zarzuela en dos 
actos.— El co njuro , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o —A las cuatro y media de la ta r
de.— El diablo predicador.—Baile.— El Médico á palos.A las ocho y m edía de l a  n o c h e . — La comedia en tres 
actos Vencer por m ar y por tierra.—Baile.—La come
dia en un acto Cazar y pescar.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y m edia do la 
tarde .— Las pesquisas de Patricio.—Baile.—U n diverti
do fin de fiesta.A las ocho y m edia de la noche.—La cisterna de , 
A lb i—  Baile.— Las citas á medianoche.

C i r c o  d e  P a u l .—A las tres de la tarde celebra su re
unión de baile la sociedad .La Sim pática, y á las ocho y 
m edia de la noche baile do m áscaras por La Gisela.


